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Lucho felicita a Paz, al Tribunal Electoral y al pueblo boliviano
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La administración del jefe de Estado Luis Arce está lista para la transición democrática del 8 de noviembre.

Rodrigo Paz y Edmand Lara son los 
vencedores del histórico balotaje

EL PDC OBTUVO EL 54,61% Y LIBRE, EL 45,39%, SEGÚN LOS DATOS PRELIMINARES DEL TSE

El Órgano Electoral 
destaca la jornada 

pacífica y la participación 
masiva de la ciudadanía

Juzgado deja 
sin efecto la orden de 
aprehensión contra el 

presidente de YPFB

Desafíos del nuevo 
gobierno: solucionar la falta 
de dólares y combustibles, 

y lograr gobernabilidad
P.10 P.14P.6
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• Zaida Ramos 

Diversos gobiernos de la 
región expresaron sus fe-
licitaciones al presidente 
electo de Bolivia, Rodrigo 
Paz Pereira, luego de cono-
cerse los resultados de la 
segunda vuelta electoral. 

Los mensajes, difundidos a 
través de la red social X (antes 
Twitter), destacan la jornada 
democrática vivida en el país 
y ratifican el compromiso de 
fortalecer los lazos de coope-
ración y amistad con el nuevo 
gobierno boliviano.

El presidente de Chile, Ga-
briel Boric, felicitó al manda-
tario electo y al pueblo boli-
viano por su participación en 
las urnas. 

“Felicito al Presidente elec-
to de Bolivia, Rodrigo Paz, por 
su triunfo en las elecciones y 
a todo el pueblo boliviano por 

Las naciones de la región expresaron su deseo de estrechar lazos de amistad 
con el país y destacaron la vocación democrática de los bolivianos.

Países vecinos saludan a Rodrigo 
Paz tras los resultados en las urnas

que esta nueva etapa contribu-
ya al fortalecimiento de la con-
vivencia democrática y al bien-
estar de todos los bolivianos. 

Asimismo, ratificó la vo-
luntad de Buenos Aires de 
continuar “trabajando junto 
al nuevo gobierno boliviano 
para construir una relación 
cercana y constructiva, orien-
tada a la prosperidad y la esta-
bilidad de nuestros pueblos y 
de toda la región”.

En un mensaje paralelo, el 
presidente Javier Milei des-
tacó la importancia de la jor-
nada democrática vivida en 
el país, así como el anhelo de 
mejores días. “Le deseo al pre-
sidente electo el mayor de los 
éxitos en su gestión”, señala 
parte del mensaje de Milei en 
su cuenta oficial.

Por su parte, el presidente 
de Panamá, José Raúl Mulino, 
informó que se comunicó tele-
fónicamente con Rodrigo Paz 
para felicitarlo por su victoria 
en las urnas. 

“Acabo de hablar con el 
Presidente electo de Bolivia, 
Rodrigo Paz, para felicitarlo 
por su triunfo, esperando po-
der estrechar lazos de amis-
tad y cooperación durante su 
mandato. Felicidades y éxi-
tos”, expresó el mandatario 
panameño.

Al margen, el mandatario 
electo reveló que sus futuros 
homólogos de Perú, Uruguay, 
Ecuador y Paraguay se comu-
nicaron con él para felicitarlo. 

su participación democráti-
ca. Desde Chile, reafirmamos 
nuestro compromiso con el 
fortalecimiento de la coopera-
ción y el trabajo conjunto entre 
países hermanos por el benefi-
cio de nuestros pueblos”, pu-
blicó el mandatario chileno.

Desde Argentina, tanto el 
presidente Javier Milei como 
la Cancillería argentina emi-
tieron mensajes de reconoci-
miento a la elección boliviana. 

En un comunicado oficial, 
la Cancillería del vecino país 
señaló: “La República Argenti-
na felicita a Rodrigo Paz Pereira 
por su elección como Presiden-
te de la República de Bolivia y 
saluda al pueblo boliviano por 
una jornada ejemplar que rea-
firma el valor de la libertad, la 
democracia y el respeto a las 
instituciones republicanas”.

El documento añade que el 
Gobierno argentino “celebra la 
expresión libre y soberana del 
pueblo de Bolivia”, y confía en Mediante su Cancillería, el Gobierno de Argentina felicitó al nuevo presidente. 

• Zaida Ramos 

El jefe de la Misión de 
Observación Electoral de 
la Unión Europea (UE), 
Davor Stier, anunció que 
este martes se dará a co-
nocer el informe prelimi-
nar sobre el desarrollo de 
la segunda vuelta electo-
ral en Bolivia, mientras 
que el informe final será 
publicado en diciembre.

“Vamos a entregar este martes 
nuestro informe preliminar de 
la segunda vuelta. Será un do-
cumento que recopila las ob-
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El jefe de misión de la UE, Davor Stier, observa a un ciudadano emitir su voto. 

Misión de la UE presentará este martes 
su informe preliminar sobre el balotaje

REPORTE PRELIMINAR DESTACÓ LA TRANQUILIDAD DE LA JORNADA

servaciones iniciales de nues-
tros expertos y representantes 
desplegados en el terreno”, ex-
plicó Stier. 

El jefe de la misión destacó 
que la votación se desarrolló 
con tranquilidad y buena par-
ticipación ciudadana, y calificó 
la jornada como “una verdade-
ra fiesta democrática”.

“Hasta las 11 de la maña-
na, los ciudadanos acudieron en 
gran número a ejercer su dere-
cho al voto. Esperamos que toda 
la jornada mantenga ese am-
biente pacífico, tal como ocurrió 
en la primera vuelta”, indicó en 
un primer balance.

Consultado sobre versiones 

MANDATARIOS DE ARGENTINA, CHILE Y PANAMÁ SE PRONUNCIARON

que mencionaban incidentes 
en la toma de fotografías de las 
papeletas, Stier aclaró que no 
se recibieron reportes oficiales 
de irregularidades. 

“Nuestros 120 observadores 
desplegados por todo el país no 
han informado ningún inciden-
te de esa naturaleza, pero hemos 
instruido que se observe y regis-
tre cualquier situación que surja, 
para incluirla en el informe preli-
minar y en el final”, agregó.

Stier también destacó la coor-
dinación estrecha con el Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE) y la 
supervisión del Sirepre, que, se-
gún la misión, funcionó de ma-
nera eficiente durante la jornada.
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• Angela Marquez

El presidente Luis Arce fe-
licitó a Rodrigo Paz por su 
triunfo en la segunda vuel-
ta, que se hizo por primera 
vez en Bolivia. También 
saludó el trabajo del Tri-
bunal Supremo Electoral 
(TSE) y la participación del 
pueblo boliviano, e indicó 
que el Gobierno está listo 
para trabajar en una tran-
sición ordenada.

“Felicito a Rodrigo Paz Pe-
reira, el presidente electo en 
una histórica segunda vuel-
ta electoral que se realizó por 
primera vez en Bolivia y le 
deseo el mejor de los éxitos a 
su gobierno”, escribió la pri-
mera autoridad en su cuenta 
de Facebook.

Arce también felicitó el 
trabajo del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), por garanti-
zar la transparencia del pro-
ceso y la pronta entrega de 
resultados, brindando certi-
dumbre a la población. 

El Presidente destacó que su compromiso democrático fue permanente.

Arce felicita a Paz por su triunfo, y al 
TSE y al pueblo por su participación

“Expreso mi más alto re-
conocimiento al pueblo boli-
viano, el verdadero ganador 
de esta jornada, que demos-
tró su vocación democrática 
y pacífica acudiendo masiva-
mente a las urnas”, señaló.

El mandatario reiteró que 
su gobierno está listo para 

facilitar una transición orde-
nada, cumpliendo el compro-
miso adquirido desde el ini-
cio del proceso electoral. 

“Después de 28 años se 
dará la transmisión de mando 
de un gobierno electo en las 
urnas a otro electo en las mis-
mas condiciones. ¡Que viva 

El presidente Luis Arce emite su voto en un centro electoral.

La persona que fue aprehendida.

• Angela Marquez

• Ahora El Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) aclaró que, a 
partir de hoy, las institu-
ciones públicas y priva-
das deberán solicitar el 
certificado de sufragio co-
rrespondiente al proceso 
electoral del 19 de octu-
bre, dejando sin efecto el 
documento emitido en los 
comicios del 17 de agosto.

Un hecho irregular ocurrió 
ayer en el recinto educa-
tivo John F. Kennedy, en 
la ciudad de Santa Cruz, 
donde efectivos de la Poli-
cía Boliviana arrestaron a 
un ciudadano que porta-
ba aproximadamente Bs 
4.000 en efectivo durante 
la jornada electoral.

“Hasta el día de ayer (sábado) se 
solicitaba el certificado de su-
fragio del 17 de agosto y a par-
tir de mañana (lunes) se exigirá 
el del proceso electoral de hoy 
(ayer). No es necesario que los 
ciudadanos presenten los dos 
certificados”, precisó el vocal 
del TSE Gustavo Ávila, en entre-
vista con Bolivia TV.

Según el informe preliminar, 
el individuo fue interveni-
do luego de brindar versiones 
contradictorias sobre el origen 
y el destino del dinero. 

“De forma sospechosa, en 
la entrevista indicó que prove-
nía de La Paz y que tenía que 
comprar algunos productos. Es 
el dinero que portaba y se está 
procediendo conforme las dis-
posiciones correspondientes”, 
declaró un efectivo policial.

El detenido fue identificado 
como Ángel M., quien decla-
ró dedicarse a la agricultura y 
afirmó haber acudido al recinto 
para entregar “propuestas para 
la agricultura” al candidato Ed-
mand Lara. Además refirió ha-
ber viajado desde Cochabamba, 
aunque su versión inicial hacía 
referencia a un origen distinto. 

La situación generó aler-
ta debido a que el sujeto no fi-
guraba como votante en el re-
cinto. Luego de la intervención 
policial, fue trasladado a celdas 
de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC), ins-
titución que investiga si el he-
cho está vinculado a un posible 
intento de cohecho electoral u 
otra actividad ilícita.

Desde hoy solo se pedirá el certificado de 
sufragio de la segunda vuelta electoral

Aprehenden 
a una persona 
con Bs 4.000 
en Santa Cruz

QUIENES NO VOTARON DEBEN TRAMITAR SU JUSTIFICACIÓN

La autoridad recordó que 
los ciudadanos que no pudie-
ron votar pueden tramitar la 
justificación de inasistencia, 
con un plazo de 30 días pos-
teriores a la elección, confor-
me al calendario electoral es-
tablecido por TSE.

El certificado de sufragio 
es un documento obligatorio 
que acredita la participación 
ciudadana en los comicios y su 
presentación es requisito para 
acceder a trámites bancarios, 
solicitud de pasaporte y pos-
tular a un cargo público en las 
entidades del Estado.

EXCEPCIONES 

El vocal del TSE Tahuichi 
Tahuichi informó que los ban-
cos no exigirán el certi-
ficado de sufragio a 
aquellos jóvenes 
que no votaron 
debido a que 
no se empadro-
naron porque 
cumplieron 18 
años entre el 17 
de agosto y este 19 
de octubre.

“Vamos a emitir, 
como Órgano Electoral, una re-
solución dirigida a la ASFI (Au-

toridad de Supervisión del Sis-
tema Financiero) para que el 
sistema bancario no exija a esos 

jóvenes el certificado de 
sufragio”, indicó.

Explicó que 
con solo presen-
tar su cédula de 
identidad ante 
el Tribunal Su-
premo Electoral 

(TSE) los jóvenes 
podrán acceder a 

un certificado de im-
pedimento si es que así 

lo requieren para sus transac-
ciones y trámites.

ASEGURÓ UNA TRANSICIÓN ORDENADA

nuestra democracia! ¡Que 
viva el pueblo boliviano! ¡Que 
viva el Estado Plurinacional 
de Bolivia!”, resaltó. 

DEMOCRACIA

El presidente Arce, luego 
de cumplir con su deber ciu-
dadano y emitir su voto, rea-
firmó su compromiso con el 
país y la democracia.

“Nosotros estamos muy 
comprometidos por la de-
mocracia, lo hemos demos-
trado en todas las instan-
cias, el Gobierno nacional se 
encuentra satisfecho”, resal-
tó la autoridad sobre el desa-
rrollo de la jornada electoral. 

En los últimos meses, 
el Gobierno enfrentó va-
rios obstáculos para llevar 
adelante la segunda vuelta 
electoral, ya que hubo sec-
tores que no querían que 
se desarrolle.

Resaltó que cumplió con 
su palabra de cuidar y preser-
var la democracia para todos y 
cada uno de bolivianos, man-
dato que recibió del pueblo en 
2020, cuando fue electo.

Gustavo Ávila



4 LUNES / 20 / 10 / 2025

Edmand Lara, virtual vice-

presidente de Bolivia, en sus 

primeras palabras ante el re-

sultado de la segunda vuelta 

electoral a favor del Partido 

Demócrata Cristiano (PDC), 

afirmó que es momento de la 

unidad y de la reconciliación.

“Hoy, el pueblo nos da 

la oportunidad de gobernar 

para todos. Llamo a la uni-

dad y a la reconciliación de 

los bolivianos, es tiempo de 

hermanarnos, de reconciliar-

nos, todos somos bolivianos, 

se acabaron los colores polí-

ticos, la única bandera que 

debemos abrazar es la roja, 

amarillo y verde”, manifestó 

Lara a la prensa, en puertas 

de su vivienda en la ciudad 

de Santa Cruz.

El excapitán de la Policía 

Boliviana también exhortó a 

trabajar por Bolivia y dejar de 

lado todo tema político.

En relación con sus rivales 

políticos Jorge Tuto Quiroga y 

Juan Pablo Velasco, de la Alian-

za Libre, Lara apuntó: “Es mo-

mento de reconciliación, de her-

mandad y de pensar en Bolivia. 

La patria está primero y siempre 

la Patria va a ser primero”.

Asimismo, Lara señaló que 

lo urgente es mejorar la econo-

mía del país, el abastecimiento 

de gasolina y diésel.

“Hay que nivelar los precios 

de la canasta familiar y hay que 

acabar con la corrupción”, sos-

tuvo Lara, quien adelantó que 

para Bolivia se vienen cambios 

estructurales.

Edmand Lara: “Es momento de 
la unidad y de la reconciliación”
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• Ahora El Pueblo

Arropado por su militan-
cia, desde un céntrico 
hotel en La Paz, el virtual 
presidente de Bolivia, Ro-
drigo Paz Pereira, agrade-
ció el apoyo institucional y 
de la ciudadanía en la con-
tienda electoral, y convocó 
a quienes quieran sumarse 
a su gobierno. 

“Si el pueblo de Bolivia no nos 
elegía, extendíamos la mano a 
quien ganara; y hoy día, des-
de la victoria, extendemos la 
mano para gobernar con to-
dos los hombres y mujeres que 
quieran a la patria (...); tengan 
la certidumbre de que este será 
un gobierno para gobernar con 
todos los hombres y mujeres, 
los mejores hombres y muje-
res que quieran ayudar a la Pa-
tria”, afirmó Paz Pereira, en su 
primer discurso de victoria, 
aproximadamente a las 22.15.

VIENTOS DE CAMBIO

Paz Pereira, de 58 años e 
hijo del expresidente Jaime 
Paz (1989-1993),  agradeció a 
Dios y la población por el apo-
yo recibido en las urnas, lo que 
refleja que se vienen “vientos 
de cambio y vientos de renova-
ción” para dar certidumbre y 
esperanza a la población. 

Agradeció, además, el men-
saje de sus contrincantes Jor-
ge Tuto Quiroga y Juan Pablo 
Velasco, de la Alianza Libre. 

Rodrigo 
Paz Pereira 
saluda a la 
militancia 
del PDC.

El ganador de la contienda electoral, Rodrigo Paz, 
convoca a quienes quieran sumarse a su gobierno

EN SU PRIMER MENSAJE A LOS BOLIVIANOS

Paz agradeció por los mensajes de Tuto y JP Velasco, así como las felicitaciones 
de Panamá, Paraguay, Uruguay, Ecuador, Perú y la administración de Trump.

livia (..). No más guerra sucia 
en Bolivia”.

Paz Pereira dijo que recibió 
llamadas de felicitación de los 
mandatarios de Panamá, Para-
guay, Uruguay, Ecuador, Perú 
e incluso de la administración 
del mandatario de los Estados 
Unidos, Donald Trump. 

“Bolivia vuelve a recuperar 
paso a paso su escenario inter-
nacional”, apuntó. 

“No es Rodrigo el que gana o 
el que pierde, es Bolivia la que 
gana (...). Hoy día (ayer) Bolivia 
ganó”, remarcó.

Asimismo, apuntó que los 
senadores y diputados elec-
tos por el Partido Demócrata 
Cristiano (PDC) para la ges-
tión 2025-2030 son “legisla-
dores de Bolivia”.

Los datos del Sistema de 
Resultados Electorales Preli-
minares (Sirepre) reflejan que 
el PDC, con Paz Pereira y Ed-
mand Lara como candidatos a 
la presidencia y vicepresiden-
cia, respectivamente, ganó 
las elecciones con el 54,61%, 
mientras que Tuto Quiroga, 
que obtuvo el 45,39%, quedó 
en segundo lugar.

El virtual presidente apun-
tó que, de cara a otros comi-
cios, como las elecciones sub-
nacionales, en mayo de 2026, 
no se puede permitir que “el 
insulto, el odio sean parte del 
ejercicio democrático en Bo-

AÑOS es la edad del virtual 

presidente de Bolivia, quien 

gobernará desde el 8 de 

noviembre de 2025 hasta el 8 

de noviembre de 2030.

58

Tengan la 
certidumbre de 

que este será 
un gobierno 

para gobernar 
con todos los 

hombres y 
mujeres, los 

mejores hombres 
y mujeres que 

quieran ayudar 
a la patria”.

Rodrigo Paz Pereira

Virtual presidente del 

Estado Plurinacional de 

Bolivia
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• Ahora El Pueblo

Jorge Tuto Quiroga, can-
didato a la presidencia por 
la Alianza Libre, reconoció 
anoche formalmente los 
resultados preliminares 
del Sistema de Resultados 
Preliminares (Sirepre), que 
otorgan la victoria a su ri-
val Rodrigo Paz, del PDC, y 
felicitó a este por su triun-
fo electoral. 

“Respetamos el trabajo del Si-
repre en la primera vuelta (17 
de agosto) y lo vamos a respe-
tar en la segunda vuelta. He 
llamado a Rodrigo Paz Pereira 
y le he deseado mis felicitacio-
nes (...) hay un escrutinio pro-
visorio, vamos a esperar el es-
crutinio oficial, vamos a tener 
las actas y las vamos a contras-
tar, vamos a hacer ese trabajo 
porque el trabajo no termina 
aquí para nosotros. Tenemos 
denuncias y otras que se van 
a delegaciones, pero este es un 
resultado provisorio y vamos 
hacer el trabajo de la verifica-
ción hasta el día jueves con las 
actas en mano”, sostuvo Tuto 
Quiroga, aproximadamente a 
las 21.15, en un céntrico hotel 
de la ciudad de La Paz.

ALMA PARTIDA

Quiroga, quien apareció 
acompañado de su esposa, del 
candidato a la vicepresiden-
cia Juan Pablo Velasco y de sus 
colaboradores más cercanos, 
afirmó a sus simpatizantes: 
“Mi alma está partida”.

“No por algo personal, 
sino por las dificultades eco-
nómicas que está atravesan-
do Bolivia a las que le hemos 
dado una respuesta y pro-
puesta”, dijo.

El candidato presidencial 
añadió: “He aprendido en la 
vida de que ningún triunfo 
es permanente y que ningu-
na derrota doblega, ninguna 
adversidad te pone de rodillas 
(...) sabemos que la campaña 
ha sido dura, pero Bolivia ne-
cesita, y nuestra democracia, 
y la crisis económica que ve-
nimos atravesando, necesita 
una actitud madura, demo-
crática y de Estado”.

A las 20.10 de ayer, el Tri-
bunal Supremo Electoral (TSE) 
informó resultados prelimina-
res al 97% de la jornada electo-
ral dando el 54,53% a Rodrigo 
Paz Pereira, del Partido De-
mócrata Cristiano (PDC), y el 
45,47%, a Tuto Quiroga.

Jorge Tuto 
Quiroga 
muestra a 
la prensa 
la papeleta 
de sufragio 
antes de 
depositarla 
en la urna.

Tuto Quiroga reconoce el triunfo 
del PDC y extiende su felicitación

TRAS CONOCERSE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL SIREPRE

La Alianza Libre llevará adelante un trabajo de verificación de las actas 
electorales “en mano” hasta el jueves, según señaló Quiroga anoche. 

En las elecciones del 17 de 
agosto, Tuto Quiroga quedó 
también en segundo lugar, lo 
que dio lugar a un histórico 
balotaje en Bolivia entre los 
dos primeros  candidatos al no 
alcanzar ninguno el 50% más 
uno de los votos, ni una dife-
rencia del 10% entre el prime-
ro y el segundo.

Los simpatizantes de Libre, 
en pleno discurso de Tuto, vo-
ciferaron ¡fraude!, ¡fraude!, lo 
que derivó a que Quiroga lla-
me a la calma y mencionara 
que “Bolivia no merece gene-
rar más problemas”.

“Si agregaríamos una serie 
de cuestionamientos o de de-
nuncias para causar más di-
ficultad política, estaríamos 
haciéndole daño a Bolivia y 
yo jamás le voy a hacer nunca 
daño a mi país”, declaró.

Tuto Quiroga agradeció el 
apoyo de sus colaboradores 
durante la campaña electoral 
que comenzó en junio.  

El aspirante a la vicepresiden-

cia por la Alianza Libre, Juan 

Pablo Velasco, calificó como 

un momento duro el resultado 

preliminar de la segunda vuel-

ta electoral. “El resultado no re-

fleja lo que millones de bolivia-

nos queríamos”, sostuvo.

Indicó que aprendió de 

Tuto a defender la democracia 

que tanto necesita Bolivia.

“Quiero agradecer a Tuto, 

de corazón, por haberme in-

vitado a este proyecto, de 

verdad que he dejado mucho 

para estar acá; me he expues-

to a cosas que nunca pensé 

que me iba a exponer; he su-

frido ataques, difamación y 

mentiras que nunca pensé; 

expuse a mi familia, pero les 

digo una cosa: no me arre-

piento ni un minuto de estar 

acá”, sostuvo Velasco.    

El candidato apuntó que no 

se arrepiente porque el traba-

jo político no termina ahí, sino 

que la labor continuará.

“Quiero agradecer a los mi-

llones de bolivianos que nos pu-

sieron en la segunda vuelta, que 

confiaron en Tuto Quiroga; a to-

dos los equipos, por supuesto, 

porque sé que han dejado mucho 

por acompañarnos, por acompa-

ñarme; a mi familia”, manifestó.

En  su discurso, JP Velasco 

felicitó a los virtuales ganadores 

Rodrigo Paz Pereira y Edmand 

Lara y les aconsejó trabajar por 

Bolivia. Adelantó el apoyo desde 

la bancada de Libre en la Asam-

blea Legislativa Plurinacional, si 

así corresponde.  

JP Velasco: “El resultado no 
refleja lo que queríamos”

Respetamos 
el trabajo 

del Sirepre en la 
primera vuelta 

y lo vamos a 
respetar en la 

segunda vuelta. 
He llamado a 

Rodrigo Paz 
Pereira y le he 

deseado mis 
felicitaciones”.

Jorge Tuto Quiroga

Candidato de Libre
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• Mónica Huancollo 

Analistas económicos y 
políticos coinciden en 
señalar que el próximo 
gobierno tendrá como 
principales desafíos de 
corto plazo solucionar el 
problema del déficit de dó-
lares, abastecimiento de 
combustible, nivelar pre-
cios de la canasta familiar 
y consenso con sectores y 
con el Legislativo para ga-
rantizar la gobernabilidad.

Bolivia vivió ayer un históri-
co balotaje, en el que ganó el 
Partido Demócrata Cristiano 
(PDC), de Rodrigo Paz. ¿Cuáles 
son los desafíos que enfrenta-
rá la nueva administración? 
Analistas en Bolivia TV deta-
llaron algunos aspectos.

ATENDER LAS DEMANDAS 

URGENTES 

Para el analista político Ál-

La gente está 
esperando 
soluciones en 
tres cosas: 
dólares, 
combustibles 
y certeza en 
el sistema 
financiero”.

Creo que no se 
viene una paz 
social si no se 
atienden las 
demandas (...) 
El país espera 
soluciones para 
la contención 
social”.

El tema de los 
compromisos, 
consensos y 
comunicación 
será 
importante. 
La Asamblea 
deber permitir 
ejecutar 
proyectos de 
corto y  largo 
plazo”.

Álvaro del Pozo 
Analista político

Fernando Esteche 
Analista argentino

Jaime Bravo
Analista financiero

varo del Pozo, lo inmediato es 
aplicar medidas de corto pla-
zo para que el país cuente con 
dólares para la importación de 
combustibles, que es la deman-
da urgente de la población.

El analista consideró que es 
posible que la subvención de los 
carburantes se mantenga por el 
momento, pero avizoró que en 
el futuro se levante de forma 
paulatina. Lo otro, también, es 
dar certezas en el sistema finan-
ciero y asegurar los recursos 
para el pago de la deuda exter-
na, por ser un elemento que ge-
neró déficit de dólares, añadió.

“A partir de esto debemos 
ver cómo va a construir la 
economía después del Bicen-
tenario”, apuntó Pozo.

Actualmente hay filas de 
vehículos en los surtidores. El 
saliente gobierno de Luis Arce 
acusó al “bloqueo económi-
co” en la Asamblea Legislativa 
por la situación que vive hoy el 
país. A la par está el incremen-
to de precios de algunos pro-

ductos de la canasta familiar. 
El analista político argentino 
Fernando Esteche indicó que 
es importante que el nuevo go-
bierno de Paz atienda estas de-
mandas sociales y económicas 
para tener “paz social”.

“Creo que no se viene una paz 
social si no se atienden las de-
mandas (...) El país espera solu-
ciones para la contención social. 
El país necesita que se transite 
con medidas favorables”, señaló.

CONSENSOS

A su turno, el analista eco-
nómico Martín Moreira refi-
rió que son importantes los 
consensos en la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional para 
garantizar la gobernabilidad. 
Subrayó que una de las tareas 
será la forma de como “des-
bloquearán los créditos” pa-
ralizados por los opositores.

El analista financiero Jai-
me Bravo también apuntó al 
consenso para generar cam-
bios, por ejemplo, en algunas 

leyes con las que se puedan 
generar recursos económicos 
y así levantar algunos rubros.

“El tema de los compro-
misos, consensos y comuni-
cación será importante. La 
Asamblea debe permitir eje-
cutar proyectos de corto y  lar-
go plazo. Es otra labor necesa-
ria”, sostuvo el analista.

El especialista Del Pozo 
recordó que la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional es el 
primer poder del Estado y 
representa al pueblo, por lo 
que es importante generar 
acuerdos por el bien al sec-
tor al que representan.

Por esta razón, aunque 
Edmand Lara, electo vice-
presidente del país, no tiene 
experiencia en política y ad-
ministración, remarcó que 
necesitará de “operadores 
técnicos y políticos”, como 
presidente nato del Legislati-
vo, para llegar a los acuerdos 
que espera la población boli-
viana por el bien del país. 

Dólares, combustible, nivelación de precios 
y consensos: los retos del próximo Gobierno

SEGÚN ANALISTAS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS

Especialistas coincidieron en señalar que la población espera medidas 
a corto plazo y urgentes para salir de los problemas que la aquejan. 

Un minibús 
carga 
combustible 
en un surtidor 
de La Paz.
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 LINEA GRATUITA DE CONSULTA TRIBUTARIA 800-10-3444

IMPUESTOS NACIONALES
EDICTO
R-0853-01

(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en estricta aplicación del Artículo 86º 
del Código Tributario  Boliviano Ley N° 2492, por el presente EDICTO NOTIFICA al (a los) Contribuyente(s), 
dependientes(s) y/o Herederos Universales que se detalla(n) a continuación, para que por sí o mediante 
apoderado legal se apersone(n) ante el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva de esta Gerencia a 
objeto de proceder a la cancelación de la Deuda Tributaria contenida en el Proveído de inicio de Ejecución 
Tributaria, toda vez que se han constituido en Título de Ejecución Tributaria las Resoluciones Determinativas 
debidamente notificadas y ejecutoriadas, esto conforme a lo establecido por el Art. 108 numeral 1 del Código 
Tributario Boliviano y el Art. 4 del D.S. 27874, anunciando al (a los) Contribuyente(s), dependientes(s) y/o 
Herederos Universales que se dará inicio a la Ejecución Tributaria de estos Títulos, al tercer día siguiente 
de su legal notificación con el Proveído de Ejecución Tributaria, a partir del cual y conforme se encuentra 
establecido en el Art. 110 de la Ley 2492, se adoptaran las medidas coactivas correspondientes hasta el pago 
total de la deuda tributaria, de acuerdo al siguiente cuadro:

Nº NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N.I.T./C.I. DOCUMENTO QUE SE 
NOTIFICA

IMPORTE EN 
Bs. (*)

1 MAMANI CORNELIO ANTONIO 2608213 PIET Nª 332525006041 10.505

2 GUZMAN ACHA GERARDO 3137043 PIET Nª 332525012951 1.651

3 SARMIENTO QUINTANA FELIX 4243003 PIET Nª 332525009235 5.675

4 BRAÑEZ CORTEZ JOHN RENATO 298935 PIET Nª 332525009236 8.722

5 RIVERA HERNANDEZ ANGEL 10762788 PIET Nª 332525006028 79.249

6 MAROÑO NEGREIRA JOSE MANUEL 13860009 PIET Nª 332525011829 9.735

7 ESPINOZA PINTO JAMEL ALEXIS 4900842 PIET Nª 332525009233 25.909

8 HERRERA LUIS FERNANDO 10152466 PIET Nª 332525009238 58.211

9 SANDOVAL CASTILLO RONALD 
JIMMY 1092263 PIET Nª 332525009237 6.251

10 JORDAN MENDOZA ANTONIO 
GUSTAVO 2288933 PIET Nª 332525011828 2.584

11 CASTRO HUANCA EFRAIN 3392684 PIET Nª 332525011807 2.821

12 TICONA GOMEZ MARCO ANTONIO 3137068 PIET Nª 332525011814 2.000

13 CLARES HUANCA BRAULIO 2654607 PIET Nª 332525011819 7.094

14 COLQUE COPA CECILIO 2640146 PIET Nª 332525011816 5.955

15 UNZUETA BUSTAMANTE RODOLFO 3136362 PIET Nª 332525011812 1.732

16 ESPINAL CONDORI HUGO 2268583 PIET Nª  332525012941 5.991

17 GUTIERREZ GIRONDA JOSE LUIS 2475167 PIET Nª 332525012932 2.957

18 TORREZ VARGAS FIDEL FERNANDO 2391277 PIET Nª 332525004661 8132

19 MORALES TELLERIA RODOLFO 
VICTOR 2288405 PIET Nª 332525004672 8.345

20 PAREDES MITA ARNOLD JESUS 6996096 PIET Nª 332525004653 6.029

21 PARDO ROJAS DIEGO ANGEL 6723153 PIET Nª 332525012936 4.977

22 HUALLPA MAMANI JUAN CARLOS 8011579 PIET Nª 332525012935 4.255

23 MAMANI VILLARREAL LUCAS 4919592 PIET Nª 332525012933 3.229

24 CALDERON CERRATO RÓMULO 
JORGE 2429360 PIET Nª 332525005464 206.032

25 CALDERON CERRATO RÓMULO 
JORGE 2429360 PIET Nª 332525004647 28.226

26 NINA MOLLISACA ALEJANDRO 2630067 PIET Nª 332525012947 1.717

27 ROSALES RIVERO EDWIN 6166218 PIET Nª 332525012946 2.704

28 CORDOVA ROMERO BASILIO 1877106 PIET Nª 332525012955 3.798

29 TORREZ FLORES ANTONIO ELIO 2384538 PIET Nª 332525012939 1.650

30 ROSALES RIVERO EDWIN 6166218 PIET Nª 332525012931 4.461

31 PAREDES SAAVEDRA IVAN RÓMULO 3478921 PIET Nª 332525012930 1.695

32 POMA POMA CASTO TEDY 3477621 PIET Nª 332525012934 1.918

33 RAMOS MAMANI RODOLFO 5253722 PIET Nª 332525012940 5.380

34 QUISBERT FERNÁNDEZ  VICTOR 
IGNACIO 3426066 PIET Nª 332525012937 2.992

35 PAREDES MITA ARNOLD JESUS 6996096 PIET Nª 332525009394 15.627

36 ATELLA HERNAN GUILLERMO 10158217 PIET Nª  332525009389 239.244

37 ESPRELLA CANAZA MACARIO 3379926 PIET Nª 332525009383 2.238

38  RODRIGUEZ HERNANDEZ CARLOS 
ALBERTO 11245661 PIET Nª 332525007096 18.329

39 SORUCO COLL JAIME SILVESTRE 1142265 PIET Nª 332525007082 6.682

40 ROCA BECERRA HUMPHREY 
ARMANDO 1723029 PIET Nª 332325007963 5.855

41 MAMANI BALDIVIEZO MAGDALENA 
ZULEMA 3650948 PIET Nª 332325007958 16.467

42 GALVEZ ARDAYA JORGE EMILIO 928346 PIET Nª 332325004794 5,512

43 CLAROS SORIA ANTONIO 1846581 PIET Nª 332325006330 11.161

44 SILES TORRICO EDUARDO 
MARCELO 3536627 PIET Nª332325000994 13.806

45 AGUILAR LOPEZ ROBERTO 4526702 CB PIET Nª 332125000104 3.534

46 HUALLPA MAMANI JUAN CARLOS 8011579 PIET Nª 332425016131 18.071

47 MIRANDA MOLLINEDO ORLANDO 
SIXTO 2288129 PIET Nª 332425016032 15.352

48 CHAVEZ CHAVEZ MARIO REMBERTO 2661939 PIET Nª 332425016016 9.149

49 LUNA MAYTA HUGO MARTIN 4772153 PIET Nª 332425016022 18.570

50 GONZALES COCHI LUIS 2127194 PIET Nª 332425016017 6.939

51 ZAFRA PINTAY ELITA EMILIA 10278135 PIET Nª 332525002041 4.942

52 RODRIGUEZ MOSQUERA JESÚS 
PEDRO 2706990 PIET Nª 332525002039 8.343

53 ALEGRE MAMANI DEMETRIO 2793606 PIET Nª 332525002045 8.694

54 RODRIGUEZ AGUIRRE WILFREDO 
ERNESTO JAIME 2330572 PIET Nª 332525002046 11.341

55 QUISPE CHURA JAIME 2691259 PIET Nª 332525002043 6.435

56 HERRERA MAMANI GUILDER 7291608 PIET Nª 332525014729 4.875

57 PACHECO URZAGASTE DAVID ANGEL 5782053 PIET Nª  332525014730 10.126

58 DE LA FUENTE JERIA EDWIN 
ALFONSO 850478 PIET Nª 332525014732 7.443

59 ROJAS FLORES VLADIMIR 2980383 PIET Nª 332525014733 4.585

60 DE LA CRUZ YUJRA FORTUNATO 3358018 PIET Nª 332525014734 2.363

61 VARGAS LOPEZ HENRY 5222564 PIET Nª 332525014735 10.800

62 GUTIERREZ GIRONDA JOSE LUIS 2475167 PIET Nª 332525014736 2.964
                                                                                                                       

(*) En caso de existir pagos a cuenta debidamente direccionados, serán reconocidos como justos y legales 
a momento del pago total de la deuda el importe deberá ser actualizado a la fecha de pago conforme lo 
establece el Artículo 47º de la Ley Nº 2492 y sus modificaciones mediante por la Ley Nº 812 y disposiciones 
reglamentarias conexas, 

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los veinte (20) días del mes de octubre (10) de dos 
mil veinticinco años (2025).

Este operador está bajo la fiscalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS. www.gestora.bo

Línea Gratuita

800 10 1610

EDICTO

EDICTO DE PRENSA 

Notificación a: ROMAN SÁNCHEZ VILLA. -
Juzgado: Publico de la Niñez y adolescencia, de Partido, de Trabajo y Seguridad Social 2do. De Yacuiba. -
Proceso: Coactivo Social. NUREJ:60147034.-
Objeto: Por el presente edicto se notifica a Roman Sanchez Villa dentro del Proceso de Coactivo social, que sigue 
la Gestora Pública de la Seguridad Social de largo plazo representado por Lindka Alejandra Aramayo Castellon 
contra Roman Sanchez Villa, cuyo tenor literal es como sigue a continuación.
RESOLUCION
SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO PUBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE
PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL SEGUNDO DE YACUIBA 
TARIJA.-
SOLICITA EJECUTORIA DE SENTENCIA.
NUREJ: 60147034.
OTROSI.-
GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada legalmente por LINDKA ALEJANDRA 
ARAMAYO CASTELLON, mayor de edad, hábil por derecho a ley con C.I. 7118332 - Código QR dentro del proceso 
COACTIVO SOCIAL en contra de SANCHEZ VILLA ROMAN, con NIT. 4622762011, con ND. G38711 ante las consideraciones 
de su probidad y conforme a derecho expongo y solicito:
Señor Juez, habiendo sido citado la parte coactivada con la demanda y sentencia mediante edicto de ley publicadas en 
el periódico El País en fechas 17/08/2025 y 25/07/2025, la misma que se adjunta al presente memorial, y no habiéndose 
apersonado ni formulado recurso alguno contra de la Sentencia, recurso de los que la ley les otorga, de conformidad con 
el Art. 228 del Código Procesal Civil, de la Ley NO 439, a su probidad solicito se sirva declarar mediante auto expreso la 
Ejecutoria de la Sentencia. OTROSI PRIMERO.- Con la finalidad de tener un control y seguimiento del proceso y de acuerdo 
al Parágrafo II del Art. 84 de la Ley No. 439 del Nuevo Código Procesal Civil, Acredito como Procurador en el presente 
proceso a VLADIMIR DOUGLAS FERNANDEZ AVILES, con Cédula de Identidad No. 7252943., facultando a la mismo para 
realizar el seguimiento del proceso, recoger copias de los actuados con los que GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO sea notificada, efectuar todas las diligencias que fueren necesarias, solicitar y recoger oficios, 
ejecutoriales de ley, mandamientos de embargo, órdenes Instruidas y toda clase órdenes judiciales, y realizar cuanta 
gestión fuere necesaria, por lo que solicito a su autoridad, admitir la acreditación del Procurador.
OTROSI SEGUNDO.- Adjunto publicaciones de edicto en el medio de prensa El País.
OTROSI TERCERO.- Asimismo hacemos conocer Correo Electrónico Habilitado en el Sistema Hermes a efectos de 
notificación, siendo marza3@gmail.com., con número telefónico/WhatsApp. 72484765.
OTROSI CUARTO.- Solicito a su Autoridad, se me extienda fotocopia simple de la Providencia que su probidad decrete 
respecto al presente memorial, al amparo del Art. 94 inc. 5 de la Ley 025 de 24 de junio de 2010.
Por una justícia pronta y oportuna.
Tarija, 22 de agosto de 2025
A, 29 de agosto de 2025
Habiendo sido legalmente notificada el coactivado y ante lo manifestado por la coactivante sobre el no apersonamiento 
del coactivado, ni el planteamiento de recurso alguno contra la sentencia 02/2025 de 26/02/2025; la misma adquiere 
ejecutoria; calidad de cosa iuzgada, consiguientemente, se ingresa a la fase de ejecución de la sentencia; así, se CONMIMA 
a la coactivado a que en el plazo de tres días pague la suma de bs. 344.08 a la entidad coactivante, sea en el plazo de tres 
días de su legal notificación.
Por otro lado, notifiquese a la coactivante a objeto de que efectúe solicitud expresa para la ejecución de la sentencia.
Ejecutado que fuere el pago, remítase la constancia de su cumplimiento debidamente suscrito por el coactivante.
Al otrosí 1. Por acreditado el procurador.
A los otrosíes 2 y 3. Presente.
Al otrosí 4. Como se pide, sea bajo constancia. Notifíquese a ambas partes.
Queda usted notificado. - ES CUANTO SE TIENE ORDENADO POR EL SR. JUEZ PUBLICO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 2DO. DE LA CIUDAD DE YACUIBA. CERTIFICO. 
Yacuiba, 29 de agosto del 2025.-

EDICTO DE PRENSA 

PARA: La Empresa GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente por el Sr. Alvaro German Galvan Colque.
EL MSc. DAEN JOSÉ BASILIO SANTOS CANAVIRI. JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 6 DE LA CIUDAD 
DE CBBA.. por el presente edicto: se CITA a la Empresa GALVANGROUP &ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente 
por el Sr. Alvaro German Galván Colque. dentro el proceso COACTIVO SOCIAL seguido por la GESTORA PUBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada legalmente por el Sr, JUAN JOSE TAPIA ALBORTA en contra de la 
Empresa GALVANGROUP &ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente por el Sr. Alvaro German Colque. A CUYO FIN 
SE TRANSCRIBEN LAS SIGUIENTES PIEZAS PROCESALES: DEMANDA DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2024.- SEÑOR JUEZ 
DE PARTIDO DE TUR.NO DE TRABAJO SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL,  INTERPONE APERSONANDOSE, FORMALIZA 
DEMANDA COACTIVO DE LA SEGURID\D SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA, RECUPERACION DE CONTRIBUCIONES EN 
MORA Al, SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES. OTROSIES. SU CONTENIDO EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ, mayor de 
edad hábil por derecho ley  Con Cl NO 4273042 LP. y/o JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad. hábil por derecho, 
con Cl NO 5212852 en su calidad de representante legal de In GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO 
PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL Contra del empleador GALVANGROUP ASOCIADOS S.R.L. con NIT N 
393231028 ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito l. PERSONERIA 
El testimonio. correspondiente a la escritura pública N O 789/2023 de fecha 19 de junio de 2023. que se adjunta al 
presente memorial. otorgada por ante la Notaria de Fe Pública NO 107 a cargo de la Dra. Monica Haydee Villavicencio 
Sanjinés del Distrito Judicial de La Paz, por el que se acredita la personalidad jurídica de la GESTORA PUBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, la cual se constituye Como una Empresa Pública Nacional Estratégica. de Derecho 
Público. de Duración Indefinida. Mediante Resolución Suprema 27523. Constituida de acuerdo a 10 dispuesto por la Ley 
N O 065 de IO de diciembre de 2010. Su Decreto Reglamentario NO 882 de 16 de marzo de 201 1. Decreto Supremo 
2248 de 14 de enero de 2015 y demás disposiciones legales aplicables. De dicho instrumento público. se infiere que 
contamos con los requisitos establecidos por el Código Procesal Civil en su articulo 35. parágrafo ll para la instauración 
de la presente demanda. por cuanto tengo a bien apersonarme en legal representación de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo, para que a mi persona ejerciendo su representación, solicito se admita mi personería 
y se me hagan conocer ulteriores actuaciones del proceso que sc dictaren en to sucesivo. ll. PARTE DEMANDADA 
merito a lo establecido por la por la ley 065 de IO de diciembre de 2010, en sus artículos I I I y siguientes: art. 1 10 inc. 
4), del código procesal civil. instauro la presente demanda Coactiva social en contra del empleador GALVANGROUP & 
ASOCIADOS S.R.L. con NIT N O 393231028. con domicilio en In AVENIDA BALLIVIAN Nro.503 Edif.: EDIFICIO COLON Piso.:6, 
representada legalmente por ALVARO GERMAN GALVAN COLQUE, con Cl N O 6490110, mayor de edad y hábil por ley 
ANTECEDENTES 1. La Constitución Política del Estado en su art. 45 par. I establece: todas las bolivianas y los bolivianos 
tienen derecho a acceder a la seguridad social por lo que podrán percibir las prestaciones que ella brinda a través de 
los Entes Gestores de Salud y la Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. 2. La Ley 065 “Ley de Pensiones” 
de IO de diciembre de 2010. establece e Sistema Integral de Pensiones compuesto por los Regímenes Contributivo. 
Semicontributivo y No Contributivo para otorgar las prestaciones de vejez invalidez muerte, gastos funerarios. pensión 
solidaria de vejez pensiones por muerte, con la finalidad de proteger el capital humano del Estado Plurinacional. 3. En 
fecha 10 de diciembre de 2010 se promulgó la Ley N O 065. de Pensiones estableciendo en su articulo 110 lo siguiente: 
“Procederá la ejecución coactiva social cuando se persiga el cobro de aportes nacionales solidarios, apartes primas y 
comisión, el interés por mora. el interes incremental y recargos adeudados a la Gestora Pública de la Seguridad Social 
de Largo Plazo. Se considerará como titulo coactivo. la Nota de Débito emitida por la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo al Empleador o al Aportante Nacional Solidario, que contendrá las contribuciones, aportes. aportes 
nacionales solidarios, el interés por mora, el interés incremental y recargos adeudados, constituyéndose en obligaciones 
de pagar liquidas y exigibles.” 4. Por su parte el artículo 148 de la Ley N O 065 de Pensiones. establece que 10 “Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo tendrá como Objeto la administración y representación de los Fondos 
del Sistema Integral de Pensiones, gestión de prestaciones. beneficios y otros pagos del Sistema Integral de Pensiones, 
establecidos en la presente Ley”. 5. El articulo 91 de la Ley NO 065 de Pensiones, establece las obligaciones del empleador: 
“a) Actuar como agente de retención y pagar: i) El aporte del Asegurado. el aporte solidario del Asegurado. la prima por 
riesgo común y la comisión. deducidas del total ganado de los Asegurados bajo su dependencia laboral: y ii) El aporte 
nacional solidario hasta el monto del total ganado que corresponda al Asegurado bajo su dependencia laboral: y iii) Las 
contribuciones a favor de terceros de sus dependientes. cuando asi corresponda, b) Pagar con sus propios recursos, la 
prima por riesgo profesional de sus dependientes y el aporte patronal solidario. g) Presentar las declaraciones de pago 
y la documentación de respaldo. 6. El articulo 96 de la Ley N O 065 establece: “1. Los empleadores deberán realizar los 
pagos de las Contribuciones hasta el último día hábil del mes posterior a aquel en que devengan los sueldos o salarios 
de sus dependientes. ll. Los asegurados independientes deberán realizar los pagos de las Contribuciones en el plazo 
establecido en reglamento. III. Los Aportantes Nacionales Solidarias deberán declarar el Aporte Nacional solidario Sobre 
el Total Solidario, a tiempo de pagar Sus obligaciones impositivas al Servicio de Impuestos Nacionales”. 7. El articulo 1 17 
La Ley NO 065 establece: “El derecho de cobro de las Contribuciones y de los Aportes Nacionales Solidarios adeudados al 
Sistema Integral de Pensiones no prescriben ‘ el mismo que Se encuentra en concordancia Con el Articulo 48 núm. IV ‘’Los 
salarios o sueldos devengados. derechos laborales. beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen 
privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles”. 8. En el Decreto 2248 del 
14 de enero de 2015. se constituye la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y aprueba sus Estatutos en 
el marco de la Ley NO 065. 9. En el Decreto 4585 de fecha 15 de septiembre de 2021 establece. “Que el artículo 147 de la 
ley N O 065 de IO de diciembre de 2010 de Pensiones. establece que la administración del Sistema Integral de Pensiones 
estará a cargo de una Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo. la cual se constituirá como Empresa Pública 
Nacional Estratégica de derecho público. de duración indefinida: con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía de gestión 
administrativa. financiera. legal y’ técnica, con jurisdicción. competencia y estructura de alcance nacional. La cual se 
encuentra bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, teniendo como domicilio principal la ciudad de 
La Paz”. A su vez. el art. 2 del Decreto Supremo NO. 4585 de 15 de septiembre de 2021. señala el inicio de actividades,  
indicando que “La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo iniciará actividades en los Regímenes 
Contributivo y Semicontributivo. de forma parcial dentro de los doce (12) meses siguientes a la publicación del presente 
Decreto Supremo y de manera total en un plazo no mayor a veinte (20) meses computados de igual manera” IO. Que 
el Decreto Supremo NO. 4942 de 17 de mayo de 2023, en su Artículo Único establece que: I “Se autori-A1 a la Gestora 
Pública de la Segundad Social de Largo Plazo a realizar la gestión de cobro emergente del servicio de recaudación del 
dos por ciento (2%) del aporte patronal público y privado para vivienda efectuada por esta Empresa Pública Nacional 
Estratégica de forma onerosa”. “A su vez la gestión de cobro señalada en el Parágrafo) precedente. la Gestora Pública de 
la Seguridad Social de Largo Plazo aplicar 10 establecido en la Ley N O 065. de 10 de diciembre de 20 IO. de Pensiones. 
sus Decretos Reglamentarios y normativa regulatoria emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros-APS. 1 1. Que a través de la Nota APS-DP-USO-CE-52-2024 de fecha 06 de febrero de 2024. la Autoridad de 
Control y Fiscalización de Pensiones y Seguros - APS como ente regulador. autoriza a la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo. en el marco de las atribuciones que le confiere el Articulo 1’19 de la vigente Ley de Pensiones N 
O 065 de IO de diciembre de 2010. el Decreto Supremo NO 4942 de 17 de mayo de 2023 y demás normativa conexa. 
a incluir en la publicación y las Notas de Débito de Mora Identificado. el concepto de Aporte Patronal Público y 
Privado para vivienda 111. INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO En mérito a 
los antecedentes descritos con anterioridad y habiendo la empresa GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. con NIT N O 
393231028 ha incumplido las obligaciones dispuestas en el artículo 91 de la Ley N O 065 de IO de diciembre de 2010 al 
haber incurrido en mora por la faltta de pago de las contribuciones. aporte solidario al Sistema integral de Pensiones y 
Aporte al Fondo de la Vivienda De acuerdo al reglamento de la ley de pensiones. por periodos de MAR-2024 ABR-2024, 
deuda que asciende a la suma de SIETE MIL OCHENTA Y SIETE 76/100 BOLIVIANOS (BS-7087.76) obligación liquida y 
exigible que a la fecha Se encuentra con el plazo vencido. extremo que se sustenta e indica la Nota de Debito NO de 05 de 
agosto de 2024. Con la facultad otorgada por el art. I IO de la Ley de Pensiones. Articulos 20 y 22 del Decreto Supremo NO 
0778. Decreto supremo NO 4942 y demás disposiciones vigentes la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo 
detenta la obligación de cobrar las Contribuciones. Aportes Nacionales Solidarios en mora. Aparte al Fondo de la Vivienda 
e intereses sin otorgar condonación alguna. por lo que interpongo la presente DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL contra del empleador GALVANGROUP & ASOCIADOS SRI. con NIT NNe 393231028, con domicilio en la AVENIDA 
BALLIVIAN Nro.503 Edif. EDIFICIO COLON Piso. 6, sobre la base de la Nota de Débito N O 01086 de 05 de agosto de 2024. 
por el monto de SIETE MIL OCHENTA Y SIETE 76/100 BOLIVIANOS (BS.-7087.76), misma que constituye título coactivo al 
amparo del artículo 1 10 de la I .ey NO 065 de Pensiones del 10 de diciembre de 2010. IV. DOCUMENTO COACTIVO En 
merito a lo expuesto y siendo la Notas de Debito: Nota de Débito N O G31086 de 05 de agosto de 2024 por el monto de 
Bs.- 7087.76 (SIETE MIL OCHENTA Y SIETE 76/100 BOLIVIANOS), documento mismo que constituye título coactivo social. 
que demuestra que la obligación del empleador es líquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo vencido. 
V. PETITORIO En virtud a los antecedentes y los fundamentos de hecho y derechos expuestos, al amparo de los Artículos 
110, 111 y siguientes de la Ley 065, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones vigentes complementarias, en 
representación de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO interpongo demanda coactiva 
social en contra de la empresa GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. con NIT N O 393231028, con domicilio en la AVENIDA 
BALLIVIAN Nro.503 Edif.: EDIFICIO COLON Piso.:6, representada legalmente por ALVARO GERMAN GALVAN COLQUE, 
con Cl NO 6490110, y solicito a su Autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y 
condene a la empresa el pago de la suma perseguida que asciende a la Suma total de Bs. 7087.76 (SIETE MIL OCHENTA 
Y SIETE 76/100 BOLIVIANOS), más interés por mora, interés incremental gastos judiciales y administrativos. establecidos 
en el Art. 29 del DS 778 de fecha 26 de enero de 201 1. Reglamento Parcial a la Ley de Pensiones N O 065, conformé 
manda y ordena el citado articulo mismo que se adjunta a la presente demanda. Asimismo, solicito a su autoridad que en 
Ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate de los bienes de la empresa. para que se haga efectiva del pago total 
de la obligación en mora. AL OTROSI l.- AL OTROS’ 2.- AL OTROSI 3.AL OTROSI 4.- AL OTROSI 5.- AL OTROSI 6.- AL OTROS’ 
7.- AL OTROSI 8.- PROVIDENCIA DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- Pasado a despacho.- téngase presente. que sin 
embargo para mejor proveer se dispone que esta parte cumpla estrictamente el punto 2 y 4 de la providencia de techa 
28 de marzo de 2024 de Cs. 13 y con su resultado se dispondrá conforme corresponda. Notificaciones por la Srta. Oficial 
de Diligencias.- Fdo. Ilegible.- MSc. DA EN José B. Santos Canaviri - Juez.- Fdo. Ilegible.-Erika Quinteros Flores.- Secretaria 
Abogada. SENTENCIA DE
FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- SENTENCIA No. 06/2024 DEMANDANTE: Gestora Publica de la Seguridad Social 
de Largo Plazo representada legalmente por los Sres. Ezequiel Boris  Hurtado Alvarez y Juan José Tapia Alborta. 
DEMANDADO: Empresa G.AIA’ANGROUP & ASOCIADOS S.R.I representada legalmente por el Sr. Alvaro Germán Galvan 
Colque. PROCESO: Coactivo social. NUREJ: 30447716.otrosi: La Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo 
representada legalmente por los Sres. Ezequiel Boris Hurtado Alvarez y Juan José Tapia Alborta- a mérito al Testimonio 
de Poder No. 789/2023 de 19 de junio de 2023, con los argumentos y fundamentos de derecho contenidos en la 
demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo para la recuperación de contribuciones en mora al sistema 
integral de pensiones de Cs. 37-’10 v v Ita, en la vía de ejecución coactiva de la seguridad social. demanda a la Empresa  
GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente por el Sr. Alvaro German Galvan Colque. por la falta de 
pago por aportes. primas (riesgo común y profesional), intereses (mora e incremental), comisión y gastos judiciales y 
administrativos, y: CONSIDERANDO l: Con los elementos de hecho mencionados en la demanda coactiva de la seguridad 
social de largo plazo para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de pensiones de fs. 37-40 v vlta. 
se tiene demostrado lo siguiente: El Titulo Coactivo N O G31086 de 05 de agosto de 2024 de Cs. 35, emitida por la Gestora 
Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo representada legalmente por los Sres. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez y 
Juan José Tapia Alborta, acredita que la Empresa GAI.VANGROUP & ASOCIADOS S.R.I.. representada legalmente por el 
Sr. Alvaro German Galvan Colque. adeuda la suma de Bs. 7.087.76.- (SIETE MIL OCHENTA Y SIETE  76/100 BOLIVIANOS). 
a favor de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DELARGO PLAZO. por concepto de aportes a la seguridad 
social de largo plazo por los periodos de: MAR-2024 Y  ABRIL 2024 más primas (riesgo común y profesional). más 
intereses (por mora e incremental), comisión y gastos judiciales y administrativos. CONSIDERANDO II: En principio, prima 
facie es importante señalar que el art. 45.1 y ll de la Constitución Política del Estado, establece; “Todas las bolivianas 
y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social” y “La seguridad social se presta bajo los principios de 
universalidad, integralidad. equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. 
Su dirección y administración corresponde al Estado. con control y participación social”. Por su parte. el art. I IO de la Ley 
N O 065 (l ey de Pensiones) de IO de diciembre de 2010. señala; “Procederá la 
ejecución Coactiva Social. cuando se persiga el cobro de Aportes Nacionales Solidarios. Aportes. Primas y Comisión. el 
Interés por Mora. Interés Incremental y Recargos, adeudados a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.
Se considerará como Titulo Coactivo, la Nota de Débito emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo al Empleador o al Aportante Nacional Solidario, que contendrá las Contribuciones, Aportes, Aportes Nacionales 
Solidarios. el Interés por Mora. el Interés Incremental y Recargos adeudados. constituyéndose en obligaciones de pagar 
liquidas y exigibles... Asimismo. el art. 147 y 148 de la misma Ley N O 065 (Ley de Pensiones) de IO de diciembre de 20 IO. 
establecen; ‘tha administración del Sistema Integral de Pensiones estará a Cargo de una Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo. la cual se constituirá como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de derecho público: de 
duración indefinida; con personalidad juridica y patrimonio propio. con autonomía de gestión administrativa, financiera. 
legal y técnica. con jurisdicción. competencia y estructura de alcance nacional. Se encuentra bajo tuición del Ministerio 
de Economia y Finanzas Públicas y su domicilio principal estará fijado en la ciudad de La Paz” y “La Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo tendrá como Objeto la administración y representación de los Fondos del Sistema 
Integral de Pensiones, gestión de prestaciones. beneficios y otros pagos del Sistema Integral de Pensiones, establecidos 
en la presente Ley y sus reglamentos”. Bajo ese entendimiento. el art. 2 del D,S. No. 2248 de 14 de enero de 2015, prevé; 
“Se constituye la Empresa Pública Nacional Estratégica denominada “Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo 
Plazo” (Gestora). baio tuición del Ministerio de Económica y Finanzas Publicas, conforme a las características establecidas 
en el Artículo 1’17 de la Ley NO. 065”. por Su parte. el art. 2 del D.S. No. 4585 de 15 de septiembre de 2021. señala: “La 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo iniciará actividades en los Regímenes Contributivo y 
Semicontributivo. de forma parcial dentro de los doce ( 12) meses siguientes a la publicación del presente Decreto 
Supremo y de manera total en un plazo no mayor a veinte (20) meses computados de igual manera”. Confòrme a lo 
expuesto, El Título Coactivo NO (i3 1 (‘86 de 05 de agosto de 202’1 de 3.6, emitida por la Gestora Publica de la Seguridad 
Social de Largo Plazo representada legalmente por los Sres. Ezequiel Boris Hurtado Alvarez y Juan José Capia Alborta. 
constituye en un título coactivo como tal, toda vez que contiene obligaciones líquidas y exigibles que debe pagar la parte 
coactivada. como son los aportes, primas. intereses. comisión y gastos judiciales y administrativos. POR TANTO: El suscrito 
Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social N O 6 de la Capital, administrando justicia en primera instancia a nombre 
del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción especial que por ella ejerce. conforme a lo previsto en el Art. 
I l l l. párralo cuarto de la Ley N O 065 (Ley de Pensiones) de IO de diciembre de 2010. declara PROBADA la demanda 
coactiva de la seguridad Social de largo plan) para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de 

pensiones de 37-40 v vita. en consecuencia, se ordena el embargo y/o anotación preventiva sobre los bienes propios de 
la Empresa GALVANGROUP &ASOCIADOS S.R.L. y que se lleve adelante la ejecución coactiva social hasta hacerse efectiva 
la suma de Bs. 7.087,76 SIETE MIL OCHENTA Y SIETE  76/ BOLIVIANOS). por los conceptos consignados en el Título 
Coactivo N O G.31086 de 05 de agosto de 202’1 de 35, dentro el plazo de tres días. bajo apercibimiento de procederse al 
remate de los bienes embargados 0 por embargarse de la parte coactivada. AL OTROSI l.- Arrímese a sus antecedentes. Al. 
OTROSi 2. Téngase presente la parte coactivada. para los erectos de su cumplimiento. AL OTROSi 3.- En . En atención a lo 
solicitado. en previsión del Art. 165 del Código Procesal del Trabajo se dispone la notificación a las oficinas de Derechos 
Reales de la Capital y a la Dirección Departamental de Tránsito. Transporte y Seguridad Vial de la Ciudad de Cochabamba. 
a objeto de que informen y/o certifiquen lo impetrado.- Inc. Estese al embargo dispuesto ut supra.- Ine, Impulse la citación 
de la parte coactivada y con su resultado se dispondrá conforme corresponda. AL OTROSÍ 4 y 5. Se tiene presente y 
arrímese a sus antecedentes. AL O 6.- Se tiene presente, para los electos correspondientes. AL OTROS 7 y 8.- Por señalado 
el domicilio procesal y los medios telemáticos, para los linea de comunicación procesal. Esta sentencia de la que se tomará 
razón donde corresponda, se runda en las disposiciones legales citadas y es pronunciada en la Ciudad dc Cochabamba a 
los veinticuatro días del mcs septiembre de dos mil veinticuatro años, REGISTRESE Y HÁGASE SABER. Fdo. Ilegible.- MSc. 
DAEN José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ilegible.-Erika Quinteros Flores— Secretaria Abogada. INFORME DE FECHA 28 
DE OCTUBREDF, 2024.- En la ciudad de Cochabamba. a los 25 dias del mes de octubre de 2024 a horas 09:45 a.m. me 
constituí al domicilio de la Empresa GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente por el Sr. Álvaro 
German Galván Colque, ubicado en la Av. Ballivian Nro. 503. Edilicio Colon, Piso 6, provincia Cercado. a objeto de Cl “l AR 
con la Demanda de 26/08/2024, Proveido de 04/09/2024, Sentencia de 24/09/2024. Memorial de 1 1/09/2024, Proveido 
de 24/09/2024. Memorial de 02/10/2024 y Proveido de 03/10/2024; dentro del proceso COACTIVO SOCIAL seguido por 
GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada legalmente por los Sres. Ezequiel Boris 
Hurtado Álvarez y Juan José Tapia Alborta contra Empresa GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. representada legalmente 
por el Sr. Alvaro German Galvan Colque. Señor Juez. Constituyéndome a la dirección referida, me aproxime al área de 
recepción del edificio, atendiéndome el conserje, un señor de aproximadamente 60 años de edad, tez morena. a quien 
pregunté por la Empresa GALVANGROUP && ASOCIADOS S.R.L, así como, por su representante legal el Sr. Alvaro German 
Galvan Colque. quien refirió que la empresa se fue del lugar hace ya más de medio año y que las oficinas que ocupaban 
se encontraria vacío. por 10 que me aproximé a las oficinas de la empresa, encontrándose en el piso 6, la misma se 
encuentra vacias conservando aun el nombre de la empresa en la puerta de ingreso. Razón por la cual no se pudo dar 
cumplimiento al acto procesal. ordenado por su autoridad. Es cuanto informo a su autoridad para fines consiguientes de 
ley. Fdo. Ilegible.- Paola Chungara Martinez Oficial de Diligencias. PROVIDENCIA DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2024.- 
Pasado a despacho.- A conocimiento de parte. Notificaciones por la Srta. Oficial de Diligencias.- Fdo. Ilegible.- MSc. DAEN 
José B. Santos Canaviri Juez.- Fdo. Ilegible.-Ericka Quinteros Flores.- Secretaria Abogada..- MEMORIAL DE FECHA 06 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 6 SOLICITA INFORMES DE LA 
JEFATURA DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO, SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO (SEPREC), C 
NACIONAL DE SALI D.- JUAN JOSÉ TXPIA ALBORTA, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE LARGO PLAZO dentro del proceso Coactiva Social contra de GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. (TITULO COACTIVO 
N G31086). presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido Señor juez. en mérito al informe 
realizado por la oficial de diligencias de Su juzgado, en el cual señala que la entidad coactivada no pudo ser ubicada en la 
dirección señalada en la demanda. razón por la cual no pudo llevarse a cabo la citación respectiva, motivo por el cual es 
que solicito. A FIN DE OBTENER MAYOR EFECTIVIDAD EN LA RECUPERACIÓN DE APORTES Y LOGRAR UNA CITACION Y/O 
NOTIFICACION EFECTIVA. Asi TAMBIÉN ot’E LA PARTE COACTIVADA ESTE A DERECHO solicito a su Autoridad ordene que 
por ante las oficinas ciel: 1. A LA JEFATURA DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO. para que por la sección que corresponda, 
presente a su despacho informe respecto al REGISTRO OBLIGA I’ORIO DEL EMPLEADOR (R.O.E.) señalando el nombre del 
representante legal y domicilio declarado por la empresa coactivada GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. con NIT 
393231028. 2. AL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO (SEPREC), a fin de que presente ante su 
despacho. certificación en la que informe sobre el domicilio declarado ante dicha institución. por la empresa coactivada 
GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. con NIT 393231028. 3. AL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES para que por la 
sección que corresponda nos extienda el formulario de CONSULTA DE PADRON del sistema integrado de recaudo para la 
administración tributaria de la parte coactivada GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. con NIT 393231028. Finalmente 
fundamento mi solicitud de acuerdo a la señalado en.lë Ley N O 065 en su Art. IRRESTRICTO DE INFORMACIÓN). Es 
obligación de la administración Tributaria Nacional. Departamental y Municipal. Órgano Electoral  Plurinacional. Registro 
de Comercio: Registro de Empleadores. entidades de la Seguridad Social de corto y largo plazo y otras entidades. 
proporcionar la Información necesaria y bases de datos requeridos por el Organismo de Fiscalización y la Gestora Pública 
de la Seguridad Social de Largo Plazo fin de que las instituciones requeridas, presentan las certificaciones solicitadas a la 
brevedad posible. OTROSI l.- PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Pasado a despacho.- En atención a lo 
solicitado. se dispone la notificación a las oficinas de la Jeihtura Departamental del Trabajo. Servicio Plurinacional de 
Registro de Comercio — SEPREC y al Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) a objeto de que informen y/o certifiquen lo 
impetrado. AL OTROSÍ 1.- Notificaciones por la Srta. Oficial de Diligencias. Fdo. Ilegible.MSc. DA EN José B. Santos Canaviri 
— Juez- Fdo. Ilegible.-lirika Quinteros Flores.— Secretaria Abogada. Memorial DE FECHA 14 DE MAYO DE 2025.- SEÑOR 
JUEZ SEXTO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL SOLICITA NOTIFICACION A DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS REALES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA DE LA 
CIUDAD DE SUCRE.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad. hábil por derecho. con Cl. 5212852, representación de la 
GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo socini seguido contra 
GALVAN GROUP & ASOCIADOS S.R.L con Nota de Débito 01086, ante las consideraciones de su probidad me presento y 
conforme a derecho exponga y solicito: Señor Juez en fecha 13 de abril de 2023 la A.P.S. emite la circular APS/DP/N 139-
2023 mediante la cual genera las “Disposiciones operativas relativa a la Gestión Administrativa y Judicial de cobro de 
contribuyentes y/o Aportes Nacionales Solidarios en Mora” y teniendo presente IO dispuesto en Su en su parágrafo III inc. 
a) que señala: “Las A FP aplicando los criterios establecidos en la normativa vigente deberán generar las liquidaciones de 
deuda y Notas de débito por periodos por las Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios de todos los empleadores 
que se encuentren pendientes de inicio de demanda Coactiva, Penal y/o por Recargos b) “Las AFP hasta el 19 de mayo de 
2023 deberán entregar con nota formal dirigida a la Gestora. medio óptico con sesión de grabación cerrada que contenga 
los archivos en formato de hoja de cálculo (Excel) y documento digital (1’1)1•’) de la información señalada en el inciso a) 
precedente”: c) Las AFP hasta el 19 de mayo de 2023 deberán remitir a la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo 
Plazo. la documentación necesaria para inicio de la demanda coactiva, penal y/o por recargos, por cada Nota de Debito 
generada...” Por lo señalado, se debe tener presente por su Autoridad que las A FP habrían cesado en Sus funciones 
administrando el Sistema integral de pensiones - SIP y que en cumplimiento a la norma señalada precedentemente 
emitida por el Organismo Regulador A.P.S. estas han generado Nota de Debito por deuda en mora: y que la Gestora debe 
iniciar y/o continuar con los procesos judiciales a efectos de su efectiva recuperación y su debida acreditación en las 
cuentas de los asegurados. Asimismo, a lin de precautelar los derechos emergentes del Sistema Integral de Pensiones 
para los trabajadores de la empresa coactiva y poder tener una efectiva recuperación de los aportes indebidamente 
retenidos por el empleador es que Solicito a su digna autoridad se me franquee comisión instruida dirigida a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS REALES del Consejo de la Magistratura del Estado Plurinacional de Bolivia de la 
ciudad de Sucre, para que nos certifique a nivel nacional los bienes inmuebles registrados a nombre de la empresa 
GALVAN GROUP & ASOCIADOS S.R.L con NIT N 0393231028 Ordene se nos extienda Comisión Instruida para la Autoridad 
Policial o Judicial competente del Departamento de Sucre capital y sea conforme el Art. 88 del Código Procesal Civil. de 
nuestra parte protesto cumplir con todos los recaudos por Ley. OTROSi.- PROVIDENCIA DE FEC.IIA 28 DE MAYO DE 2025.- 
Pasado a despacho.- En atención a lo solicitado, se dispone la notificación a la Dirección Nacional de Derechos Reales del 
Consejo de la Magistratura del Estado Plurinacional de Bolivia, a Objeto de que Certifique IO impetrado. a este efecto, por 
secretaria expídase la correspondiente Comisión Instruida para la Ciudad de Sucre, encomendándose su ejecución a la 
Autoridad Jurisdiccional de Materia de Trabajo y Seguridad Social, a través del Oficial de Diligencias a su cargo previo el 
cumplimiento de las formalidades de ley, AL OI’ROSI.- Notifique funcionario. Fdo. Ilegible.- MSc. DA EN José B. Santos 
Canaviri - Juez.- Fdo. Ilegible.-Erika Quinteros Flores.- Secretaria Abogada.- MEMORIAL DE FECHA 07 DE JULIO DE 2024.- 
SEÑOR JUEZ SEXTO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL- SOLICITA CITACION POR EDICI’O. 
JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, habil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA 
PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con 
GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L., con Nota de Debito NO G31086, expongo y solicito: En mérito al Informe emitido 
por la Srta. Oficial de Diligencias. de fecha 28 de octubre de 2024 v certificaciones adjuntas en obrados emitidos por: 
REGISTRO OBLIGATORIO DE EMPLEADORES (R.O.E) que señala como domicilio del coactivado Av, Ballivian N 0 503 Edif. 
Colon. SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMI•RCIO (SEPREC) que señala como domicilio del coactivado Av. 
Ballivian Edif Colon. SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES que señala como domicilio del coactivado Av. Ballivian N O 
503 EdiF. Colon. Solicito a su probidad previo juramento de desconocimiento de domicilio ORDENE que la Citación con la 
Demanda, Sentencia y demás actuaciones procesales, se la efectue mediante EDICTOS DE PRENSA sea al amparo del Art. 
78 del Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio para las 
publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley. OTROSI.- PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE JULIO DE 
2025.- Pasado a despacho.- Lo expuesto por esta parte y los antecedentes procesales. previo juramento de 
desconocimiento de domicilio ante este despacho judicial en horario de oficina, por secretaría líbrese el edicto que 
corresponda, conforme dispone el art. 78 ll) del Código Procesal del Civil. AL OTROSI l.- Notifique funcionario. Fdo. 
Ilegible.- MSc, DAEN José B. Santos Canaviri Juez- Fdo. Ilegible.-Erika Quinteros Flores. Secretaria Abogada. - ACTA DE 
JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DIMICILIO.- En la ciudad de Cochabamba a los 14 días del mes de agosto de 
2.025 años. a Hrs. 1 1:00, ante la suscrita Secretaria-Abogada, Se hizo presente el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Alvarez en 
calidad de representante legal de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO con c. l. No. 
4273042, estudiante. con domicilio en la C. Jose Ortiz N O 630 Z. ACHACHICALA, quien previo juramento de ley, dijo: 
“DESCONOZCO EL DOMICILIO QUE PUDIERA TENER LA EMPRESA GALVANGROUP & ASOCIADOS S.R.L. representada 
legalmente por ALVARO GERMAN GALVAN COLQUE, PESE A LAS CO ST*NTES AVERIGUACIONES QUE EFECTUÉ”. Esto 
dentro el proceso coactivo social seguido por la GEST RA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO 
representada legalmente por el Sr. Ezequiel Bori Hurtado Alvarez en contra de la empresa GALVANGROIJP & ASOCIADOS 
S.R.L. representada legalmente por ALV RO GERMAN GALVAN COLQUE. Con lo que termino el acto firman la suscrita 
secretaria y el prenombrado represe tante/ legal.- Fdo. Ilegible.-Erika Quinteros Flores.— Secretaria Abogada.- EL 
PRESENTE EDICTO ES LIBRADO LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

Linea gratuita 800-10-3444

conocer los resultados de los procesos de verificación efectuados, a través de los cuales se detectó que no han determinado correctamente los impuestos conforme a Ley 

otorgadas por los Artículos 92º, 93º, 95º, 96°, 100º, 148º, 162º y 169° del Código Tributario Ley Nº 2492 y disposiciones reglamentarias conexas, ha procedido a determinar 
sus obligaciones tributarias sobre base cierta, relativas a los impuestos y períodos fiscales indicados. En virtud a los procesos de verificaciones impositivas realizadas, se 
ha establecido como liquidaciones previas de los tributos adeudados en los importes que incluyen el Tributo Omitido, Mantenimiento de Valor e Intereses, mismos que serán 
reliquidados a la fecha de pago, de acuerdo al siguiente cuadro.

LIDIA CUEVAS MONTES

Verificación del crédito fiscal contenido en las 

LIDIA CUEVAS MONTES

Verificación del crédito fiscal contenido en las 

MARCELO VARGAS LUCANA

Verificación del crédito fiscal contenido en las 

FILOMENA
IVA (Operativo especifico Crédito IVA)

IVA (Operativo especifico Crédito IVA)

MAMANI CONDORI DOMINGO IVA (Operativo especifico Crédito IVA)

DE: MAMANI TORREZ TIMOTEO 
IT (Operativo especifico  Impuesto a las 

SOTO CALLE ABRAM  JOEL IVA (Operativo especifico Crédito IVA)

DE: VALLEJOS  DE RODRIGUEZ IVA (Operativo especifico Crédito IVA)

POMA PATTY JOSE LUIS Operativo Débito IVA y su efecto en el IT

de Cargo, se servirán prestar conformidad al Total de la Deuda Tributaria indicada, en una entidad financiera autorizada. 

De merecer objeción, a los ajustes tipificados inicialmente por las verificaciones efectuadas y según lo dispuesto en el Artículo 98º del Código Tributario Ley Nº 2492, 
dispondrán de un plazo de treinta (30) días corridos improrrogables a partir de su legal notificación con las presentes Vistas de Cargo, para formular sus descargos y 
presentar prueba referida al efecto. Las Vistas de Cargo corresponden a una determinación parcial de sus obligaciones tributarias, comprendiendo únicamente los aspectos 
definidos en las presentes; cuya documentación se encuentra a su disposición en esta Gerencia Distrital juntamente con los informes de actuación. En consecuencia, el 
Servicio de Impuestos Nacionales podrá investigar y reparar cualquier otro aspecto legalmente cuestionable, que no haya sido motivo de revisión o haya sido ocultado por 

cuenta para el efecto la vigencia de la Ley Nº 1448 del 25/07/2022, comunicándole que en caso de considerar que la Resolución Determinativa lesiona en alguna manera 
sus derechos, se apertura los plazos para interponer los Recursos que la Ley le franquea, dentro del plazo de quince (15) días de acuerdo a lo establecido por el numeral 
2) del artículo 174º de la Ley Nº 1340 ó de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el artículo 143º de la Ley Nº 2492, computables a partir de su legal notificación 

TICONA YUJRA LIDIAZ
IVA – IT (Débito IVA y su 

La Gerencia Distrital El Alto del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), de conformidad a lo previsto en el Art. 86° de la Ley Nº 2492 Código Tributario Boliviano, notifica a 

se solicita y aclarar las observaciones que se han detectado dentro del proceso de verificación detallado en la presente publicación. En tal sentido se les comunica que en 
el término perentorio de cinco (5) días hábiles para , a partir de esta legal notificación deberá apersonarse a la dirección antes 
señalada. De no presentarse esta Gerencia proseguirá conforme a normativa vigente al respecto.

Operativo Débito IVA y su 

Documento que se notifica: 

 Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso.
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• Mónica Huancollo

El histórico balotaje electo-
ral en Bolivia dio la victo-
ria al binomio del Partido 
Demócrata Cristiano (PDC) 
conformado por Rodrigo 
Paz Pereira y el expolicía 
Edmand Lara, quienes se 
impusieron con más del 
54% de los votos a Jorge 
Quiroga y Juan Pablo Velas-
co, de la alianza Libre.

D
e acuerdo con el con-
teo rápido preliminar 
del Sirepre del Tribu-
nal Supremo Electo-

ral (TSE), el PDC obtuvo, hasta 
el cierre de esta edición, 54,61% 
de los votos, frente al 45,39% 
que logró el expresidente Tuto 
Quiroga, en la segunda vuelta 
que se desarrolló ayer.

En estos comicios, más de 
siete millones de bolivianos 
fueron convocados a sufragar. 
Los votos válidos alcanzaron el 
97,86%, con datos no oficiales 
del Sistema de Resultados Pre-
liminares. En tanto, los blan-
cos llegaron a  0,75% y los nu-
los a 4,69%.

Aunque los datos oficiales 
se dejarán esperar un poco, el 
presidente en ejercicio del TSE, 
Oscar Hassenteufel, indicó 
que, al parecer, estos porcen-
tajes muestran “una tendencia 
irreversible”. 

JORNADA TRANQUILA

Hassenteufel destacó la asis-
tencia a los recintos electorales 
de la población  boliviana y re-
marcó que el nivel de partici-
pación, en esta segunda vuelta, 
fue de entre el 85% y 89%, de 
manera preliminar. También 

Una ciudadana emite su voto en un recinto electoral.

Rodrigo Paz y Edmand Lara se 
imponen en el histórico balotaje

EL PDC GANÓ CON MÁS DEL 54% DE VOTOS, SEGÚN EL SIREPRE

PDC GANÓ EN SEIS

DEPARTAMENTOS 

Los datos del Sirepre tam-
bién muestran que el Partido 
Demócrata Cristiano ganó en 
seis de los nueve departamen-
tos de Bolivia. Estos son: Chu-
quisaca con el 53,52%; La Paz, 
65,65%; Cochabamba, 61,13%; 
Oruro, 59,88%; Potosí, 63,01% 
y Pando con 54,81%.

RODRIGO PAZ, 

PRESIDENTE. Es hijo del 

exmandatario Jaime Paz 

Zamora y sobrino nieto del 

también expresidente Víctor 

Paz Estenssoro. Nació el 22 

de septiembre de 1967 en el 

exilio en la ciudad de Santiago 

de Compostela, en España.                                            

Paz fue alcalde, concejal de 

Tarija, también, senador. 

Ahora fue  electo como 

nuevo presidente de Bolivia.                                             

Paz hizo estudios de Economía 

y Relaciones Internacionales, 

obtuvo una maestría en 

Gestión Política y es el tercer 

miembro en su familia en 

asumir el mando del país.

EDMAND LARA, 

VICEPRESIDENTE. Conocido 

como ‘Capitán Lara’, nació en 

el municipio cochabambino 

de Villa Rivero el 16 de 

octubre de 1985. Por motivos 

familiares radica en Santa Cruz.                                               

Egresó en 2007 de la Academia 

Nacional de Policías. En 2024 

se graduó en Derecho en la 

Universidad Unión Bolivariana 

de La Paz. Tras su separación 

institucional de la Policía 

nacional, Lara mantuvo su 

perfil público en redes sociales, 

especialmente en TikTok, 

plataforma desde la cual siguió 

denunciando presuntos casos 

de irregularidades. 

aseguró que la jornada de vota-
ción fue “tranquila” y transcu-
rrió “sin incidentes mayores”.

En este balotaje histórico 
desde la aprobación de la Cons-
titución Política del Estado 
(CPE), Paz y Quiroga disputaron 
la presidencia, luego de que en 
los comicios de la primera vuel-
ta, en agosto, se impusieran a 
los demás binomios.
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supraestatales y dos dipu-
tados por circunscripción 
especial; alcanza un total 
de 70 legisladores.

Le sigue alianza Libre, de 
Jorge Tuto Quiroga, que se 
consolida como la segunda 
fuerza con 12 senadores, 17 
diputados plurinominales, 
20 uninominales, dos repre-
sentantes ante organismos 
supraestatales e igual núme-
ro de diputados de circuns-
cripción especial, sumando 
53 representantes.

En tercer lugar se encuen-
tra la Alianza Unidad, que 
obtuvo siete senadores, 15 
diputados plurinominales, 
11 uninominales y dos repre-
sentantes ante organismos 
supraestatales, con un total 
de 35 legisladores.

Le sigue Alianza Popu-
lar (AP), que logró cinco di-
putados plurinominales, 
dos uninominales y un di-
putado de circunspección 
especial, totalizando ocho 
diputados.

Finalmente está Auto-
nomía Para Bolivia (APB-
Súmate), que obtuvo en los 
comicios de agosto cinco di-
putados plurinominales y 
un senador; en tanto que el 
MAS-IPSP obtuvo solo dos 
diputados plurinominales.

Con estos datos se confir-
ma una nueva composición 
de la Asamblea Legislati-
va Plurinacional para el si-
guiente periodo constitucio-
nal (2025-2030).

Ahora, la Asamblea está 
compuesta por seis fuerzas 
políticas con representación 
parlamentaria, lideradas por 
el PDC y la alianza Libre. Atrás 
quedó el poder de los dos ter-
cios que poseía el MAS-IPSP.

SE COMPROMETEN A

TRABAJAR POR EL PAÍS

El diputado electo del 
PDC William Montaño ase-
guró ayer que su trabajo en 
el Legislativo se centrará en 
“apoyar para paliar esta cri-
sis económica que vive el 
país” e instó a sus colegas a 
hacer lo mismo.

“Hay que quitarse las ca-
misetas políticas y trabajar 
por el pueblo boliviano, y la 
primera tarea es parar la cri-
sis”, dijo en Bolivia TV.

Por su lado, el flamante 
primer senador por Cocha-
bamba, Wilder Véliz, exhor-
tó a “dejar atrás el pasado y a 
trabajar por el país”.

“Es lo que  exige el pueblo 
boliviano, que nos encomen-
dó trabajar por sus necesida-
des”, agregó.

El analista político Álva-
ro del Pozo consideró que 
con la nueva conforma-
ción de la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional (ALP) 
es necesario que las fuer-
zas políticas con repre-
sentación parlamentaria 
le devuelvan “el carácter 
deliberativo” a este órgano 
del Estado.

La reflexión la hizo 
por la imagen que dejaron 
los salientes parlamenta-
rios de la Asamblea, don-
de se observó más peleas 
que debates y consensos, 
y un bloqueo económico 
permanente que terminó 
afectando a la población 
boliviana. 

“Es necesario el deba-
te, y la Asamblea Legisla-
tiva debe recuperar su la-
bor de deliberación, con 
acuerdos y consensos y 
eso le va a agradar a la po-
blación”, mencionó en Bo-
livia TV.

El analista financiero 
Jaime Bravo recomendó a la 
nueva Asamblea Legislati-
va permitir encarar proyec-
tos para salud, educación y 
otras áreas que son impor-
tantes para el país.

Esperan que la 
Asamblea recupere 

su carácter 
deliberativo

LEGISLADORES son 

los representantes 

parlamentarios del PDC 

en la Asamblea Legislativa 

Plurinacional.
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 En cambio, la alianza Libre  
de Quiroga solo ganó en tres 
departamentos: Santa Cruz, 
con el 61,76%; Beni, 54,12% y 
Tarija con el 50,38%.

En una rueda de prensa del 
TSE, se aseguró que se cum-
plió con la función del Sirepre, 
sistema que mostró la infor-
mación en tiempo real, ade-
más no se registraron hackeos 
ni incidentes que afectaran el 
conteo preliminar, por lo que 
se garantizó la transparencia 
del proceso electoral.

Seguidores de Quiroga en 
Cochabamba y en otras re-
giones no aceptan los resul-
tados y hubo amagues de 
enfrentamiento con simpa-
tizantes del PDC, reportaron 
medios televisivos.

SOBRE PAZ

Paz Pereira será el sexa-
gésimo octavo presidente de 
Bolivia y es el tercer miem-
bro de su familia en alcanzar 
el cargo como máxima au-
toridad del país, después de 
su padre, Jaime Paz Zamora 
(1989-1993), y su tío abue-
lo Víctor Paz Estenssoro, 
quien gobernó durante cua-
tro mandatos.

• Ahora El Pueblo 

Con 70 legisladores, el 
Partido Demócrata Cris-
tiano (PDC) domina los 
escaños parlamentarios 
en la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional (ALP), 
pero deberá concertar con 
los demás partidos para 
garantizar gobernabilidad. 
Autoridades electas afir-
man un trabajo compro-
metido por el país.

De acuerdo con datos ofi-
ciales del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) de las elec-
ciones generales del 17 de 
agosto, el PDC, de Rodrigo 
Paz, cuenta con 17 diputados 
plurinominales, 30 uninomi-
nales, cinco representantes 

El PDC es la primera fuerza en la ALP y sus 
electos afirman que trabajarán por el país 

CON DATOS OFICIALES DEL TSE EN LA PRIMERA VUELTA 
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• Zaida Ramos

El presidente interino del 
Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), Oscar Hassenteufel, 
calificó la jornada de vota-
ción de la segunda vuelta 
como tranquila, pacífica 
y sin incidentes mayores. 
También destacó la masiva 
participación ciudadana, 
que osciló entre el 85% y el 
89% a nivel nacional.

Durante una conferencia de 
prensa realizada antes de dar 
a conocer los datos del Siste-
ma de Transmisión de Resul-
tados Preliminares (Sirepre), 
Hassenteufel expresó su agra-
decimiento al pueblo bolivia-
no por haber participado con 
responsabilidad y compromi-
so democrático.

“Queremos (dirigirnos) al 
pueblo de Bolivia, sobre todo, 
agradecerle por su partici-
pación pacífica y democráti-
ca en la jornada de hoy (por 
ayer)”, manifestó la autoridad 
electoral.

El titular del TSE subra-
yó que la jornada electoral 
transcurrió con normali-
dad en todo el país, sin ma-
yores contratiempos, “y que 
ha permitido que todos los 
ciudadanos y las ciudadanas 
ejerzan su derecho al voto y 
cumplan con un deber cívico 
de manera tranquila y abso-
lutamente libre”.

De acuerdo con los datos 
preliminares, dados a conocer 
por Hassenteufel, la participa-
ción ciudadana superó el 85% y 
podría llegar hasta el 89%, una 
cifra considerada altamente po-
sitiva por el Órgano Electoral. 

“Ese dato ya lo tendremos 
definido una vez que se conclu-
ya el cómputo oficial”, precisó 
Hassenteufel. 

EL SIREPRE FUNCIONÓ 

CON EFICACIA

El presidente interino del 
TSE también informó que el 
Sistema de Transmisión de Re-
sultados Preliminares (Sirepre) 
funcionó de manera eficaz y 
transparente, tal como ocurrió 
en la primera vuelta electoral.

“Nuestro sistema del Sire-
pre, que ya dio muy buenos re-
sultados en la primera ronda, 
también hoy ha cumplido efi-
cazmente su función. Tenemos 
datos casi al 100 por ciento, y 
esto ya nos muestra una ten-
dencia, un resultado que pare-
ce ser irreversible”, afirmó.

El director nacional del Servi-
cio de Registro Cívico (Serecí), 
David Dávila, aseguró que el 
Sistema de Resultados Elec-
torales Preliminares (Sirepre) 
funcionó con total normalidad 
durante la jornada de votación, 
sin que se registraran fallas téc-
nicas ni intentos de hackeo, 
pese a que circularon versiones 
falsas en redes sociales.

“Ha habido informacio-
nes falsas acerca de hackeos al 
sistema. Todo esto en ningún 
momento ha sucedido, porque 
hemos tenido una seguridad 
perimetral y diferentes cordo-
nes de seguridad informática 
que nos han permitido manejar 
toda la información sin ningún 
incidente”, afirmó. 

El Serecí es parte del Órgano 
Electoral y coadyuva con la ope-
rativización del Sirepre. 

Dávila explicó que el siste-
ma mantuvo su operatividad 

durante toda la jornada gracias 
a las medidas técnicas imple-
mentadas, incluso frente a al-
gunos cortes de energía eléctri-
ca suscitados en el día. 

“Se han tenido algunos 
incidentes que fueron fácil-
mente superados por nuestra 
capacidad técnica. Los cortes 
de energía fueron controla-
dos mediante el uso de nues-
tras UPS (dispositivo que pro-
porciona energía de respaldo 
temporal durante un corte 
de luz para proteger equipos 
electrónicos) y un generador 
de energía”, precisó.

El funcionario también re-
saltó la presencia de misiones 
de observación electoral, como 
de la Unión Europea (UE) y la 
Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), además de re-
presentantes de organizaciones 
políticas que supervisaron las 
operaciones en tiempo real. 

Serecí descarta hackeos y avala el 
funcionamiento normal del Sirepre

Cabe destacar que el TSE 
instaló una Sala Plena perma-
nente a las 18.30 y dispuso que 
el Sirepre emita los datos preli-
minares de la jornada electoral 
15 minutos antes de lo previsto, 
a las 19.45, dando como gana-
dor al candidato del Partido De-
mócrata Cristiano (PDC), Rodri-
go Paz, frente a Jorge Quiroga, 
de Libre. 

El Sirepre cerró la transmi-
sión de datos al 97,86% del to-
tal de las actas computadas. 

Este sistema permite al TSE 
ofrecer resultados preliminares 
en tiempo real, contribuyendo 
a la transparencia del proceso 
electoral y a la confianza de la 
ciudadanía.

Hassenteufel recordó que, a 
partir de las 18.00, se iniciaron 
los procesos de cómputo oficial 
en los tribunales electorales de-
partamentales, así como en el 
TSE, que procesa los votos emi-
tidos en el exterior.

El avance del cómputo se 
prevé que será más ágil que en 
la primera vuelta, debido a que 
en esta segunda fase participa-
ron dos candidatos presiden-

ciales y, por tanto, la cantidad 
de datos a procesar es menor. 

“Seguramente los cómputos 
van a poder avanzar bastante 
rápido por el hecho de que sean 
solo dos candidatos”, detalló.

Cabe recordar que el TSE 
prevé que los datos finales sean 
dados a conocer el miérco-
les, pese a que, por norma, tie-
nen siete días para presentar el 
cómputo oficial. 

Con este balance, el TSE ra-
tificó su compromiso con la 
transparencia, la eficiencia y el 
respeto a la voluntad popular, 
pilares que, según Hassenteu-
fel, fueron garantizados a lo lar-
go de todo el proceso.

El presidente interino del 
TSE concluyó destacando el 
comportamiento cívico del 
electorado y el trabajo de 
los jurados, notarios y ser-
vidores electorales en todo 
el país, así como el acompa-
ñamiento de las misiones in-
ternacionales y locales de ob-
servación.

“Ha sido una jornada que 
refleja la madurez democrática 
del pueblo boliviano”, finalizó.

La Sala Plena 
del TSE, 
integrada por 
sus vocales y 
liderada por 
el presidente 
interino, Oscar 
Hassenteufel 
(centro). 

TSE destaca una jornada electoral pacífica 
y una participación masiva del 85% al 89% 

SE EMITIERON DATOS AL 97,86%

El presidente interino del Tribunal Supremo Electoral reconoció la labor 
del Sirepre y dijo que los resultados muestran una tendencia irreversible. 
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Editorial

L
a superficialidad con la que se trata el problema de abaste-
cimiento de hidrocarburos alarma, porque con fines polí-
ticos, no puede entenderse de otra manera, solo se echa la 
culpa al Gobierno. Analistas económicos y los políticos no 

profundizan en el análisis por sus intereses y sesgos, seguramente.
Recurren al expediente fácil de buscar culpables en el Gobier-

no, sin hacer el mínimo examen de las cifras ni desde cuándo em-
pezó el proceso sostenido de disminución de la producción de 
gas natural debido al agotamiento de yacimientos antiguos y a la 
falta de inversión en exploración.

El desabastecimiento se agudizó, paralelamente, por la escasez 
de dólares necesarios para importar combustibles y otros bienes. 
La causa es el prolongado bloqueo en el Legislativo, desde 2023, 
a créditos externos que superan los $us 1.600 millones, por parte 
de legisladores de Evo Morales y de la oposición. 

Una mirada a los datos oficiales muestra que la producción de gas 
natural comenzó a declinar en 2014, cuando ya se producían solo 59 
millones de metros cúbicos día (MMmcd) de gas natural, después de 
históricos niveles de producción e ingresos que apuntalaron una bo-
nanza que no reparó en proyectos de reposición de las reservas.

La empresa internacional DeGolyer and MacNaughton certifi-
có reservas de 4,48 TCF al 31 de diciembre de 2023, uno de los 
datos más bajos. En 2017 se certificaron 10,7 TCF, aunque Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) hizo una cuanti-
ficación que daba cifras por debajo de la certificación.

El presidente Luis Arce graficó esta adversa situación con una 
frase lapidaria: “No se cuidó la nacionalización de los hidrocarbu-
ros”. Efectivamente, los datos revelan que durante la época de bo-
nanza no se hizo exploración y las reservas que se gastaban en el 
consumo interno y la exportación no fueron repuestas.

La actual administración tomó cartas en el asunto y encaminó 
54 proyectos exploratorios con resultados importantes, como el 
descubrimiento del megacampo Mayaya X1 en el norte de La Paz. 

Estos emprendimientos toman su tiempo, por lo que empezará 
su producción en los próximos años.

A este problema se sumó el bloqueo de créditos en el Legislati-
vo, que impidió contar con flujo de divisas para la compra de car-
burantes. Los créditos entran en dólares al Banco Central de Bo-
livia, donde se quedan y salen bolivianos para financiar las obras 
para las que fueron contratados.

Entonces, el problema tiene causas y responsables múltiples. 
Por lo revisado podemos afirmar que está la desidia o falta de mi-
rada estratégica del gobierno de 14 años de Evo Morales y el cál-
culo político electoral de los actuales legisladores evistas y de las 
opositoras Creemos y Comunidad Ciudadana (CC).

Los actores políticos asediaron al Gobierno y pusieron en mar-
cha una estrategia con la finalidad de reducir al mínimo o anular 
cualquier posibilidad electoral, sobre todo tras las mejoras econó-
micas y el crecimiento alcanzado sostenidamente hasta el 2023 
por las iniciativas y acciones del modelo económico.

Los bolivianos deben saber que el problema de abastecimien-
to de carburantes es de responsabilidad compartida, no es exclu-
sivo de este gobierno. La historia reivindicará a la actual adminis-
tración cuando empiece a operar el megacampo Mayaya X1 y las 
plantas de biodiésel, que abastecerán gran parte de la demanda y 
bajarán sustancialmente la importación.

“¿Qué hubiera sucedido si hubieran permitido (legisladores) 
que estos recursos (créditos) se desembolsen? de seguro no ten-
dríamos esta presión por divisas en el país; por lo tanto, conside-
ramos que es urgente e importante que la Asamblea sea parte de 
esta solución porque es también corresponsable de esta situa-
ción”, refrendaba el ministro de Economía y Finanzas, Marcelo 
Montenegro, en mayo, al referirse a esta corresponsabilidad ante 
lo que ocurre actualmente.

Los analistas y políticos deben ver mucho más allá de la super-
ficialidad si quieren hacer un análisis serio.

El trasfondo del desabastecimiento 

de combustibles 
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La población de focas 
de puerto que habitan 
en las costas e islas de 

la península de Baja 
California (noroeste) se 

redujo un 61,2% entre 
2016 y 2022, de acuerdo 

con un estudio del 
Centro de Investigación 

Científica y de Educación 
Superior de Ensenada 

(Cicese) y de las 
universidades Autónoma 
de Baja California y la de 

las Américas Puebla.
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Tribuna

Soledad Buendía Herdoíza 

La Época

L
a crisis climática y ambiental que atraviesa el mundo ha 

puesto en el centro del debate la necesidad de diseñar 

una transición ecológica justa, capaz de superar los pa-

trones de explotación y despojo que caracterizaron al modelo 

extractivista. Sin embargo, para que esta transición no repro-

duzca las mismas desigualdades históricas es fundamental in-

corporar una perspectiva de género que reconozca cómo los 

impactos del extractivismo han recaído de manera diferencia-

da sobre las mujeres y diversidades, en especial en comunida-

des indígenas, campesinas y afrodescendientes. Concebir la 

naturaleza como un bien común –y no como mercancía– abre la 

posibilidad de repensar las relaciones entre sociedad, ambiente 

y economía desde lógicas de cuidado, equidad y sostenibilidad.

El extractivismo, entendido como un modelo económico 

basado en la explotación intensiva de recursos naturales, ha 

producido efectos devastadores en los ecosistemas y ha pro-

fundizado las desigualdades sociales. En este marco, las co-

munidades rurales y en particular las mujeres han enfrentado 

impactos diferenciados como la pérdida de medios de vida, la 

sobrecarga de tareas de cuidado ante el deterioro ambiental, el 

desplazamiento forzado y la violencia de género vinculada a la 

defensa del territorio. Numerosos estudios en América Latina 

muestran cómo las defensoras ambientales son criminalizadas 

o violentadas, visibilizando que la disputa por los bienes natu-

rales también es un escenario de conflicto patriarcal.

Concebir la naturaleza como un bien común significa re-

conocer que su gestión pertenece a todas y todos y que debe 

garantizarse bajo principios de equidad, sostenibilidad y co-

rresponsabilidad. Esta concepción debe permitir redistribuir el 

poder en la toma de decisiones sobre los territorios, aseguran-

do la participación efectiva de mujeres, cuyas voces han sido 

históricamente invisibilizadas. Valorar los saberes y prácticas 

de cuidado que las mujeres han desarrollado en la agricultura, 

el manejo de semillas, el resguardo del agua y la salud comuni-

taria y que resultan esenciales para la sostenibilidad de la vida.

Es fundamental evitar la reproducción de desigualdades 

en el discurso verde, como sucede cuando megaproyectos 

de energías renovables desplazan a comunidades locales sin 

consulta previa ni respeto a sus derechos.

Es necesario proteger los derechos colectivos de las co-

munidades, reconociendo a las mujeres como sujetas polí-

ticas y defensoras del ambiente, garantizando condiciones 

libres de violencia y discriminación.

Así, una transición ecológica justa no se limita a reem-

plazar fuentes energéticas, sino que busca transformar las 

relaciones de poder que sostienen la explotación de los cuer-

pos y de la naturaleza.

La perspectiva feminista aporta la idea del cuidado como 

eje de la vida, recordando que el bienestar humano no puede 

estar por encima de la integridad de los ecosistemas. Concebir 

la naturaleza como un bien común es un paso indispensable 

para diseñar una transición ecológica justa. Sin embargo, esta 

transición solo será efectiva si se articula con la igualdad sus-

tantiva de género, reconociendo que las mujeres no son única-

mente víctimas del extractivismo, sino también protagonistas 

de alternativas comunitarias y sostenibles. Incorporar sus vo-

ces, saberes y experiencias permitirá construir un modelo de 

desarrollo basado en la equidad, la justicia ambiental y el res-

peto a los derechos colectivos.

En definitiva, repensar la relación con la naturaleza des-

de el cuidado y la corresponsabilidad no solo evita repetir las 

desigualdades del extractivismo, sino que sienta las bases para 

una transformación profunda que ponga la vida –humana y no 

humana– en el centro.

La naturaleza como bien común y transición ecológica justa

Nuevo presidente sin poder para gobernar 
ni cumplir sus promesas

E
l resultado preliminar de la segunda vuelta de las 
elecciones generales 2025 obliga a referirse al nue-
vo presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
que por el art. 168 de Constitución Política del Esta-

do (CPE) ejercerá sus funciones durante cinco años, para cuyo 
ejercicio hay que tener el poder político de mandar para luego 
cumplir las promesas hechas públicamente. El presidente ele-
gido, durante su campaña y debate, no planteó nada concreto 
al pueblo boliviano, solo promesas sin claridad, limitándose 
a decir que van a cambiar las cosas y Bolivia será diferente; 
al respecto, monseñor René Leigue dijo: “No nos dejemos en-
gañar con promesas que sabemos que no se van a alcanzar”.

Poder es, según la RAE, tener expedita la facultad, poten-
cia y facilidad de hacer algo. Ese poder se tiene cuando se es 
elegido con más del 60% de los electores habilitados. En con-
secuencia, cualquier porcentaje inferior al 60% referido que 
eligió al nuevo presidente, no constituye una mayoría impor-
tante como lo es cuando se es elegido por más del 70%, porque 
democracia es el gobierno de las mayorías. ¿Qué poder puede 
tener el presidente para gobernar si no tiene más del 70% en la 
Asamblea Legislativa?

El nuevo presidente es tal, porque ganó la elección; pero 
no tiene poder para modificar la Constitución Política del Es-
tado, privatizar las empresas e industrias del Estado, solucio-
nar los problemas entre el Tribunal Supremo de Justicia y el 

Tribunal Constitucional Plurinacional, suprimir la subvención 
de los combustibles, prestarse 12.000 millones de dólares del 
FMI, del BM y del BID, devaluar la moneda boliviana para que 
un dólar cueste 14 bolivianos, solucionar la corrupción en la 
administración de justicia donde asesores jurídicos redactan 
autos supremos para que firmen los magistrados, erradicar la 
inseguridad jurídica, frenar el incremento de la delincuencia, 
obligarles a pagar impuestos a los mineros auríferos y otras 
promesas públicamente hechas. No tiene poder, por no haber 
leído ni un solo libro de ciencia política, derecho político ni El 

contrato social de Jean-Jacques Rousseau. Así, no se puede de-
cir que el nuevo presidente tiene poder para gobernar con el 
pueblo y para el pueblo; porque su elección carece de poder y 
por ende no le beneficia a él ni al pueblo que quiere un presi-
dente para solucionar todas las crisis que atraviesa.

Ser elegido presidente con 3.330.233 votos del electorado 
habilitado que es de 7.937.138 ciudadanas y ciudadanos (casi 8 
millones). Puede entenderse que es un presidente ilegítimo; en 
consecuencia, nada raro sería que haya inconformidad del pue-
blo, hasta podría haber una desobediencia civil porque el nuevo 
presidente no representaría a la mayoría del pueblo boliviano, 
porque su elección no sería fruto de una verdadera democracia, 
sino de una democracia manipulada; al respecto conviene leer 
El Estado y la revolución de Vladimir Ilich Lenin. ¿Qué es lo que 
vale más en la vida política del Estado, el poder del presidente 
o el poder del pueblo?, sumando a ello el rechazó de la Central 
Obrera Boliviana (COB) y demás organizaciones sociales, no hay 
dudas de que fracasará lo que pensó el nuevo presidente y los 
que lo apoyaron. El pueblo no quiere que los de la derecha fascis-

ta los gobiernen, porque sabe que los pobres que apoyan a la 
derecha fascista son víctimas de la manipulación.

Por su parte, el vicepresidente del Estado nada bueno 
puede hacer, porque por mandato del art. 153 de la CPE solo 
“presidirá la Asamblea Legislativa Plurinacional”, y presidir 
es ejercer el cargo de presidente como jefe sin poder de deci-
sión, porque los que tienen atribuciones para hacer proyectos 
de ley, aprobar y sancionar leyes buenas o malas, favorables 
o desfavorables para el pueblo son los diputados y senadores 
conforme prevén los arts. 162,163 y 158.3) de la CPE, en cu-
yos trámites no hace nada importante el vicepresidente: no 
puede obligar a los diputados y senadores que actúen y vo-
ten como él quisiera, pues ellos votan obedeciendo las ins-
trucciones de sus “jefes de bancada” y/o según su criterio 
personal. El vicepresidente no puede lograr consensos, si a 
los opositores no les da la gana; por ello, Juan Lechín Oquen-
do, refiriéndose al vicepresidente dijo: “Es la quinta rueda del 
carro…”, considerando que era un cargo decorativo sin poder 
político alguno, sino simplemente administrativo para presi-
dir la Asamblea Legislativa; así también se colige del libro ¿A 

la sombra del poder? de Mariano Baptista Gumucio.
La realidad hace ver que, a medida que pasa el tiempo, el 

nuevo presidente carecerá de poder y no cumplirá lo que pro-
metió —por estar desconectado del pueblo— y todo pasará al ol-
vido, pese a que no cumplir promesas políticas es estafa política 
(mentir para hacerse elegir y no cumplir). En ese sentido, con-
viene leer El poder frente a la fuerza de David R. Hawkins, El po-

der y la gloria de Graham Greene y las obras de Miguel de Una-
muno, que centran su filosofía en el “fracaso del pensamiento”.
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DRA MARIA PAOLA ANGULO OROZA -------------
JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7--------
COCHABAMBA BOLIVIA --------------------------------
Por el presente edicto se Cita a: PRESUNTOS 
HEREDEROS DE REYNALDO ENRIQUE 
RERNALES MUÑOZ, con MEMORIAL DE 
04/08/2025, AUTO DE 14/08/2025 V ACTA DE 
JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE 
DOMICILIO DE 15/08/2025 dentro el proceso 
EJECUTIVO seguido por BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA contra REYNALDO ENRIQUE 
BERNALES MUÑOZ -------------------------------------
MEMORIAL DE 04/08/2025.- SIMON ANTONIO 
BERNALES MUÑOZ mayor de edad por ley, con 
C.I. 952777, ante su autoridad con respeto 
expones y pido: no habiendo sido notificado ni 
siendo parte de la presente litis, anoticiando sobre 
los gravámenes que pesan sobre mi inmueble 
tengo a bien plantear oposición al embargo sobre 
me bien inmueble así como formular oposición por 
la contención de indivisibilidad del inmueble y 
llamamiento de los herederos del ejecutado como 
terceros, a ello solicito su citación mediante 
edictos.- FDO ABOGADO-PARTE. -------------------
AUTO DE 14/08/2025.- VISTOS.- En lo principal, 
AL OTROSI 1. AL OTROSI 2 Y AL OTROS 3.- No 
siendo parte de la relación proceso, SN LUGAR A 
LO SOLICITADO, pudiendo en su caso adecuar 
su petición conforme a derecho Por otro lado, 
según la disposición contenida en el art. 31 del 
Código Procesal Civil “…La sucesión procesal se 
presenta cuando una persona ocupa el lugar de 
una de las partes en el proceso, reemplazándola 
como sujeto activo o pasivo del derecho discutido. 
II. Existe sucesión procesal cando: 1. Fallece una 
persone que sea parte en el proceso. III. Si 
durante la sustanciación del proceso falleciere la 
persona natural que interviene como parte, o fuere 
declarada la desaparición o el fallecimiento 
presunto, el proceso continuara con los 
sucesores, IV. Mientras tanto el proceso en que 
fueron llamados quedara suspendido por el plazo 
de cuarenta días… V. La autoridad judicial a 
tiempo de disponer la citación personal o mediante 
una publicación de edicto o las o los herederos, 
otorgándoles hasta un plaza de 30 días, para su 
comparecencia…”. Como se observa de la 
normatividad procesal citada, se establece con 
absoluta claridad, que comprobado el deceso, EL 
JUEZ SUSPENDERA LA TRAMITACIÓN DEL 
PROCESO, señalando un plazo para que los 
posibles herederos se apersonen asuman 
patrocino en la tramitación del proceso. En el caso 
de autos, el Certificado de defunción de 04 de 
agosto de 2025 emitido por el Servicio Registro 
Clico (SERECI) perteneciente a REYNALDO 
ENRIQUE BERNALES MUÑOZ acredita 
fehacientemente el deceso del prenombrado el 06 
de diciembre de 2020. En ese contexto siendo 
evidente el fallecimiento del demandado a la luz 
de la normatividad citada, por lo que corresponde 
suspender la tramitación del presente proceso y 

ordenarse la citación a los HEREDEROS DE 
REYNALDO ENRIQUE BERNALES MUÑOZ a fin 
de que asuman representación y/defensa dentro 
la sustanciación de la presente Litis EN EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. POR 
TANTO.- En mérito de las determinaciones 
contenidas en el art 31 del Código Procesal Civil y 
los argumentos esgrimidos precedentemente, se 
DISPONE: LA SUSPENSIÓN de la tramitación del 
presente procesa por el plazo de 40 días por 
haberse acreditado el deceso del demandado 
REYNALDO ENRIQUE BERNALES MUÑOZ, 
Consiguientemente, se dispone CITARSE 
mediante edictos a LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS de REYNALDO ENRIQUE 
BERNALES MUÑOZ. Para que en el PLAZO DE 
30 DIAS se hagan presentes y asuman defensa en 
la tramitación del presente proceso, debiendo por 
secretaria expedirse los edictos correspondientes 
previo juramente de ley. Notifique la Oficial de 
Diligencias. FDO. DRA. MARIA PADLA ANGULO 
OROZA.- JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº 7.- COCHABAMBA-BOLIVIA.- FDO.- CIRLIA 
MOREIRA CANO.- SECRETARIA-ABOGADA.- 
JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7.- 
COCHABAMBA-BOLIVIA. -----------------------------
ACTA DE JURAMENTO DE 
DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.- En la 
ciudad de Cochabamba, del día viernes 15 de 
agosto de 2025 a horas 14:45 pm, se instaló la 
presente audiencia en el Juzgado Publico Civil 
Comercial Nº7 de la Capital, dentro el proceso 
EJECUTIVO seguido por BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA contra REYNALDO ENRIQUE 
BERNALES MUÑOZ, donde se apersono la 
Srta., CYNTHIA TORRES AGUILAR con C.I. 
4268143 en cumplimiento al proveído de 14 de 
agosto de 2025 quien prevenida a decir la 
verdad y previo juramento de ley dijo: 
"DESCONOZCO EL DOMICILIO DE 
PRESUNTOS HEREDEROS de REYNALDO 
ENRIQUE BERNALES MUÑOZ Con lo que 
termino el acto.- Doy fe.- FDO.- CYNTHIA 
TORRES AGUILAR.- CI- 4268143.- FDO.-  
CIRLIA MOREIRA CANO.- 
SECRETARIA-ABOGADA.- JUZGADO PUBLICO 
CIVIL Y COMERCIAL Nº 7.-  
COCHABAMBA-BOLIVIA.- ES LO QUE SE 
TRANSCRIRE PARA FINES CONSIGUIENTES 
DE LEY. ------------------------------------------------------
Cochabamba. 19 de agosto de 2025.
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EDICTO

R-0853-01
(Segunda Publicación)

La Gerencia Distrital El Alto del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; NOTIFICA con 
la Vista de Cargo a los contribuyentes, dependientes y/o Herederos Universales que a continuación se detallan, para que por sí o mediante apoderado legal se apersonen 
ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia Distrital, ubicada en la  Avenida del Arquitecto Nº 100 esquina calle 11 de Junio Zona: Ferropetrol; a objeto de 
conocer los resultados de los procesos de verificación efectuados, a través de los cuales se detectó que no han determinado correctamente los impuestos conforme a Ley 
ante el Servicio de Impuestos Nacionales. Por lo expuesto precedentemente, la Gerencia Distrital El Alto del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades 
otorgadas por los Artículos 92º, 93º, 95º, 96°, 100º, 148º, 162º y 169° del Código Tributario Ley Nº 2492 y disposiciones reglamentarias conexas, ha procedido a determinar 
sus obligaciones tributarias sobre base cierta, relativas a los impuestos y períodos fiscales indicados. En virtud a los procesos de verificaciones impositivas realizadas, se 
ha establecido como liquidaciones previas de los tributos adeudados en los importes que incluyen el Tributo Omitido, Mantenimiento de Valor e Intereses, mismos que serán 
reliquidados a la fecha de pago, de acuerdo al siguiente cuadro.

Nº RAZÓN SOCIAL/NOMBRE NIT/C.I. DOCUMENTO QUE 
SE NOTIFICA

PERIODO 
FISCAL IMPUESTO IMPORTE 

EN Bs
IMPORTE 
EN UFVs

1
HEREDEROS UNIVERSALES DE 
LIDIA CUEVAS MONTES 9190410

V.C. Nº 
292521001438

09/2019

Verificación del crédito fiscal contenido en las 
facturas presentadas por el Dependiente como 
pago a cuenta del RC-IVA mediante el Form 110 
que se detallan en anexo adjunto.

1.059,55.- 365,08.-

2
HEREDEROS UNIVERSALES DE 
LIDIA CUEVAS MONTES 9190410

V.C. Nº 
292521001440

01/2020

Verificación del crédito fiscal contenido en las 
facturas presentadas por el Dependiente como 
pago a cuenta del RC-IVA mediante el Form 110 
que se detallan en anexo adjunto.

1.345,38.- 463,57.-

3
HEREDEROS UNIVERSALES DE 
MARCELO VARGAS LUCANA 6856855

V.C. Nº 
292521001444

04 y 
05/2019

Verificación del crédito fiscal contenido en las 
facturas presentadas por el Dependiente como 
pago a cuenta del RC-IVA mediante el Form 110 
que se detallan en anexo adjunto.

1.286,35.- 443,42.-

4
HEREDEROS UNIVERSALES 
DE YANA GIRONDA GENOVEVA 
FILOMENA

2464254016
V.C. Nº 

292521001431
07, 09, 11 
y 12/2019

IVA (Operativo especifico Crédito IVA) 51.189,94.- 17.726,25.-

5
HEREDEROS UNIVERSALES DE 
FLORES QUISPE PEDRO

2740886011
V.C. Nº 

292521001435
01/2018 IVA (Operativo especifico Crédito IVA) 7.436,63.- 2.564,15.-

6
 HEREDEROS UNIVERSALES DE 
MAMANI CONDORI DOMINGO 2144589010

V.C. Nº 
292521001434

08 y 
09/2018

IVA (Operativo especifico Crédito IVA) 1.249,77.- 430,61.-

7
HEREDEROS UNIVERSALES 
DE: MAMANI TORREZ TIMOTEO 
JOSE

6009662018
V.C. Nº 

292521000014

06, 07,  
08, 09, 

10/2016

IT (Operativo especifico  Impuesto a las 
Transacciones (IT) compensado por IUE  

efectivamente pagado)
2.505.- 966.-

8
HEREDEROS UNIVERSALES DE: 
SOTO CALLE ABRAM  JOEL 4782691013

V.C. Nº 
292521001420

02/2022 IVA (Operativo especifico Crédito IVA) 2.256,49 781,32

9
HEREDEROS UNIVERSALES 
DE: VALLEJOS  DE RODRIGUEZ 
LEANDRA

466425018
V.C. Nº 

292521001441
01, 03, 04 
y 12/2018

IVA (Operativo especifico Crédito IVA) 2.340,23.- 807,75.-

10
HEREDEROS UNIVERSALES DE: 
POMA PATTY JOSE LUIS 4494985019

V.C. Nº 
292521001439

04/2017 Operativo Débito IVA y su efecto en el IT 1.693,10.- 584,07

Habiendo sido detallado el concepto de cada cargo, por impuestos y por períodos, en caso de no merecer objeción a las observaciones contenidas en las presentes Vistas 
de Cargo, se servirán prestar conformidad al Total de la Deuda Tributaria indicada, en una entidad financiera autorizada. 

De merecer objeción, a los ajustes tipificados inicialmente por las verificaciones efectuadas y según lo dispuesto en el Artículo 98º del Código Tributario Ley Nº 2492, 
dispondrán de un plazo de treinta (30) días corridos improrrogables a partir de su legal notificación con las presentes Vistas de Cargo, para formular sus descargos y 
presentar prueba referida al efecto. Las Vistas de Cargo corresponden a una determinación parcial de sus obligaciones tributarias, comprendiendo únicamente los aspectos 
definidos en las presentes; cuya documentación se encuentra a su disposición en esta Gerencia Distrital juntamente con los informes de actuación. En consecuencia, el 
Servicio de Impuestos Nacionales podrá investigar y reparar cualquier otro aspecto legalmente cuestionable, que no haya sido motivo de revisión o haya sido ocultado por 
el (los) contribuyente(s).

La Gerencia Distrital El Alto del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; NOTIFICA 
con la Resolución Determinativa al Heredero Universal que a continuación se detalla, para que por sí o mediante apoderado legal se apersone ante el Departamento de 
Fiscalización de esta Gerencia Distrital, ubicada en la  Avenida del Arquitecto Nº 100 esquina calle 11 de Junio Zona: Ferropetrol; a objeto de proceder a la cancelación 
de la deuda tributaria contenida en la Resolución Determinativa consignada, bajo conminatoria de iniciarse la Ejecución Tributaria en caso de incumplimiento, tomando en 
cuenta para el efecto la vigencia de la Ley Nº 1448 del 25/07/2022, comunicándole que en caso de considerar que la Resolución Determinativa lesiona en alguna manera 
sus derechos, se apertura los plazos para interponer los Recursos que la Ley le franquea, dentro del plazo de quince (15) días de acuerdo a lo establecido por el numeral 
2) del artículo 174º de la Ley Nº 1340 ó de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el artículo 143º de la Ley Nº 2492, computables a partir de su legal notificación 
con la publicación del presente Edicto:

Nº RAZÓN SOCIAL/NOMBRE NIT/C.I. DOCUMENTO QUE SE 
NOTIFICA

PERIODO 
FISCAL IMPUESTO IMPORTE EN Bs IMPORTE EN 

UFVs

1
HEREDEROS UNIVERSALES DE: 
TICONA YUJRA LIDIAZ 2529866014 R.D. Nº 172521001793 10/2017

IVA – IT (Débito IVA y su 
efecto en el IT)

87.919,55.- 30.718,86.-

La Gerencia Distrital El Alto del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), de conformidad a lo previsto en el Art. 86° de la Ley Nº 2492 Código Tributario Boliviano, notifica a 
los Herederos Universales del contribuyente que a continuación se detalla, para que por si o mediante apoderado legal se apersonen ante el Departamento de Fiscalización 
de esta Gerencia Distrital El Alto, ubicada en la Avenida del Arquitecto Nº 100 esquina calle 11 de Junio Zona: Ferropetrol; a objeto de presentar documentación que 
se solicita y aclarar las observaciones que se han detectado dentro del proceso de verificación detallado en la presente publicación. En tal sentido se les comunica que en 
el término perentorio de cinco (5) días hábiles para ORDENES DE VERIFICACIÓN INTERNA, a partir de esta legal notificación deberá apersonarse a la dirección antes 
señalada. De no presentarse esta Gerencia proseguirá conforme a normativa vigente al respecto.

Nº RAZÓN SOCIAL/NOMBRE NIT/CI IMPUESTO ALCANCE DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA Y DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SE 
SOLICITA

1

HEREDEROS 
UNIVERSALES DE: 
COAQUIRA COELA 
ALEJANDRO

363873013
Operativo Débito IVA y su 

efecto en el IT

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN INTERNA Nº 25210300021, 
solicitando la siguiente documentación: 
a) Libro de Ventas IVA del periodo observado.

Periodo/Gestión NIT EMISOR N° Factura Nº Orden / Nº Autorización
08/2018 363873013 1012 463101800070611

b) Copia de la Factura de Venta detallada.
c) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso.

El presente Edicto es librado en la Ciudad de El Alto, a los veinte (20) días del mes de octubre (10) del año dos mil veinticinco (2025). 

     

CONVOCATORIA PÚBLICA
MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministerio de Defensa en el marco de lo establecido en el Artículo 65 inciso k) del 
Decreto Supremo 0181, convoca públicamente a Empresas Nacionales productoras 
establecidas en el País, a objeto de que presenten su propuesta en el marco de las 
especificaciones técnicas para la “ADQUISICIÓN DE FIDEO PERSONAL DE TROPA E 
II.MM. DE LAS FUERZAS ARMADAS”, para lo cual los interesados deberán recabar 
mencionado documento en el Piso 3 – Unidad de Gestión Logística ubicada en la Plaza 
Avaroa, Sopocachi. Av. 20 de Octubre esq. Pedro Salazar Nº 2502. Asimismo, podrán ser 
descargadas de la Página Oficial del Ministerio de Defensa. 
https://www.mindef.gob.bo/mindef/.

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

FORMA DE ADJUDICACIÓN

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

ENCARGADO DE ATENDER 
CONSULTAS

TELÉFONO – TELÉFONO MÓVIL – FAX.

CORREO ELECTRÓNICO PARA 
CONSULTAS

Contratación por Excepción

Por el Total, según la cantidad requerida 
en las Especificaciones Técnicas 

En la Seccion de Compras Públicas del 
Ministerio de Defensa 4to Piso ubicado en la  
Plaza Avaroa, Sopocachi. Av. 20 de Octubre 
esq. Pedro Salazar Nº 2502.
Hasta  fecha Viernes 23 de octubre de 2025, 
horas 11:00 am.

Lic. Fernando Gerardo Acevedo Illanes

Teléfono 2610502

fernando.acevedo@mindef.gob.bo

“ADQUISICIÓN DE FIDEO PERSONAL 
DE TROPA E II.MM. DE LAS FUERZAS 
ARMADAS ”

     

POR TANTO:

El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo N° 4857, 
de Organización del Órgano Ejecutivo, de 06 de enero de 2023 y el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, de 23 de abril del 2002.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1.- (DELEGACIÓN). Delegar al Comandante General del Ejército la suscripción del 
“Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Eléctrica ENDE CORANI S.A. y el 
Comando General del Ejército”, que tiene por objeto establecer líneas de cooperación 
interinstitucional para brindar apoyo de protección, vigilancia y resguardo en la Represa Corani, 
Central Hidroeléctrica Corani, Central Hidroeléctrica Santa Isabel, Campamento Qollpana, Central 
Hidroeléctrica Misicuni, Central Hidroeléctrica San José 1 y Central Hidroeléctrica San José 2, 
durante el plazo y vigencia del Convenio.

ARTÍCULO 2.- (PUBLICIDAD). La Unidad de Comunicación Social, queda encargada de publicar la 
presente disposición normativa en un órgano de prensa de circulación nacional, en cumplimiento al 
Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). En el marco del Principio de Responsabilidad previsto en el 
Artículo 232 de la Constitución Política del Estado y lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 1178 
de 20 de Julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, son responsables del 
contenido y condiciones a ser establecidas en el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Empresa Eléctrica ENDE CORANI S.A. y el Comando General del Ejército, las y los servidores 
públicos encargados de su elaboración; debiendo remitir a esta Cartera de Estado una fotocopia 
legalizada del Convenio debidamente firmado y visado por los profesionales a cargo.

ARTÍCULO 4.- (CUMPLIMIENTO). La autoridad delegada, queda encargada del cumplimiento y 
ejecución de la presente Resolución Ministerial, en el marco de la normativa legal vigente. 

     

Regístrese, comuníquese y cúmplase

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”

       La Paz, 12 de septiembre de 2025
       RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 434
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• Ahora El Pueblo

La ciudad de Nuestra 
señora de La Paz conme-
mora hoy 477 años de su 
fundación, recordando el 
hecho histórico que dio 
origen a uno de los cen-
tros urbanos más influ-
yentes de América Latina.

El fiscal general del Esta-
do, Roger Mariaca, infor-
mó que un juzgado del Tri-
bunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz de-
terminó conceder una ac-
ción de libertad a favor del 
presidente de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Boli-
vianos (YPFB), Armin Dor-
gathen, dejando sin efecto 
la orden de aprehensión.

De acuerdo con los registros 
coloniales, fue en 1548 cuan-
do el capitán español Alonso 
de Mendoza estableció la ciu-
dad bajo el nombre de Nues-
tra Señora de La Paz, en terre-
nos del actual municipio de 
Laja, a 36 km, indica ABI. 

La ubicación respondía 
a criterios estratégicos: un 
punto intermedio en la ruta 
comercial entre Cusco y Are-
quipa con La Plata (en la ac-
tualidad Sucre).

Tres días después, Men-
doza y su comitiva trasla-
daron el asentamiento al 
valle de Chuquiago, donde 
la quebrada más abrigada y 
la presencia de agua asegu-
raban mejores condiciones 
para el desarrollo urbano. 
Allí se consolidó la ciudad, 
en el sitio que ocupa hasta 
la actualidad.

El capitán Alonso de Mendoza fundó Nuestra Señora 
de La Paz, en Laja, y tres días después fue trasladada. 

La Paz conmemora sus 
477 años de fundación

tradición de horneado del 
pan a la piedra. Las mujeres 
preparan la masa que, sin 
madurar, es introducida en 
hornos de piso de piedra ca-
lentados a leña.

Festividad: el 8 de diciem-
bre, los “lajeños” celebran la 
festividad de la Virgen de 
Chijipampa, que incluye una 
entrada folklórica con la par-
ticipación de gran parte de 
sus habitantes. 

Con 477 años de historia, 
la ciudad de La Paz reafirma 
su papel como capital admi-
nistrativa del país y como 
ciudad de legado cultural, so-
cial y patrimonial para el Es-
tado boliviano.

Hoy Laja se mantiene 
como testimonio vivo del ori-
gen paceño. A casi 4.000 me-
tros sobre el nivel del mar, el 
municipio conserva elemen-
tos coloniales y tradiciones 
que resguardan parte de la 
memoria fundacional.

Templo Colonial: en su 
plaza principal se erige una 
iglesia cuya construcción se 
inició a principios del siglo 
XVIII. Los arquitectos desta-
can el templo como un ejem-
plo interesante de superposi-
ción de estilos, con una planta 
barroca y elementos del estilo 
mestizo en su portal.

Pan a la Piedra: Laja es 
famosa por su inigualable 

LA CIUDAD SE ESTABLECIÓ EN 1548

EL INCENDIO EN LA 

COMUNIDAD PORVENIR 

fue controlado por bomberos 

y comunarios del lugar.

Las autoridades comu-
nales de Porvenir infor-
maron que el incendio 
forestal ocurrido en las 
últimas horas fue com-
pletamente controlado. 
Se descarta el riesgo de 
reactivación.

nidad Porvenir, Lisandro Sau-
cedo, en un video. 

El fuego no logró ingresar a 
la Reserva Forestal Asaí Porve-
nir, perteneciente al Área Na-
tural de Manejo Integrado del 
Bosque de Porvenir, gracias al 
trabajo coordinado entre bom-
beros forestales de las Fuerzas 
Armadas y operaciones aéreas 

de mitigación, que actuaron de 
manera oportuna.

De acuerdo con los repor-
tes oficiales del Viceministe-
rio de Defensa Civil, las lluvias 
intensas en la zona contribu-
yeron de forma determinante 
a sofocar los focos remanen-
tes, permitiendo restablecer 
condiciones de seguridad.

Tanto autoridades locales 
como comunarios expresaron 
su agradecimiento a las insti-
tuciones que participaron en 
la emergencia y resaltaron la 
importancia del trabajo con-
junto para la protección de los 
ecosistemas del Bajo Paraguá, 
área estratégica por su alta bio-
diversidad y valor ambiental.

Comunarios confirman el control total del 
incendio forestal en la comunidad Porvenir

SE EVITARON DAÑOS A LA RESERVA DE ASAÍ

“Agradecer al Viceministerio 
de Defensa Civil, que nos ayu-
dó para hacer estos trabajos, 
con el helicóptero y personal 
para sofocar el incendio”, dijo 
el cacique general de la comu-

• Angela Marquez

• Angela Marquez

“Un juzgado de sentencia en el 
departamento de Santa Cruz 
ha determinado conceder lo 
que es una acción de libertad 
en favor del investigado, noso-
tros somos respetuosos siem-
pre de las decisiones judicia-
les”, indicó.

La autoridad señaló que, 
pese a esta resolución judicial, 

La orden de aprehensión de 
Dorgathen queda sin efecto

DEBE PRESENTARSE A DECLARAR

la Fiscalía mantiene la facultad 
de citar al investigado, por lo 
que se ordenó citar de nuevo a 
declarar a Dorgathen en un pla-
zo de 24 horas, en Santa Cruz.  

La comisión de fiscales de-
signada, integrada por tres 
miembros, podrá decidir si emi-
te una nueva orden de aprehen-
sión en caso de que se presen-
ten riesgos procesales, como 
fuga u obstrucción del proceso.

El plazo para definir los 
próximos pasos vence hoy al 
mediodía, cuando la Fiscalía 
informará oficialmente si se 
procederá a una nueva citación 
o a la emisión de una orden de 
aprehensión fundamentada.

Mariaca aseguró que las 
actuaciones se harán confor-
me a la normativa vigente, 
garantizando el cumplimien-
to de los derechos del investi-
gado y la correcta administra-
ción de justicia.
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El presidente de YPFB, Armin Dorgathen.

La ciudad de La Paz.
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POR TANTO:

El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo N° 4857, 
de 06 de enero de 2023, de Organización del Órgano Ejecutivo, y el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
23 de abril del 2002 de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- (DELEGAR). Delegar al Comandante General del Ejército la suscripción del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Minera Huanuni y el Comando General 
del Ejército, que tiene por objeto brindar apoyo para la protección, vigilancia y resguardo por parte del 
Ejército, a las fuentes de producción y recursos naturales constituidos dentro del perímetro externo 
de la Empresa, la cual se halla ubicada en la localidad de Huanuni, del Departamento de Oruro, 
durante el plazo de vigencia del Convenio.

ARTÍCULO 2.- (PUBLICIDAD). La Unidad de Comunicación Social, queda encargada de publicar la 
presente Disposición normativa en un órgano de prensa de circulación nacional, en cumplimiento al 
Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). En el marco del Principio de Responsabilidad previsto en el 
Artículo 232 de la Constitución Política del Estado y lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 1178 
de 20 de Julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, son responsables del 
contenido y condiciones a ser establecidas en el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Empresa Minera Huanuni y el Comando General del Ejército, las y los servidores públicos 
encargados de su elaboración; debiendo remitir a esta Cartera de Estado un ejemplar original del 
Convenio debidamente firmado y visado por los profesionales a cargo.

ARTÍCULO 4.- (CUMPLIMIENTO). La autoridad delegada, queda encargada del cumplimiento y 
ejecución de la presente Resolución Ministerial, en el marco de la normativa legal vigente.

       La Paz, 26 de septiembre de 2025
       RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº  473

     

Regístrese, comuníquese y cúmplase

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”

POR TANTO:

El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo N° 4857, 
de 06 de enero de 2023, de Organización del Órgano Ejecutivo, y el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
23 de abril del 2002 de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- (DELEGAR). Delegar al Comandante General del Ejército la suscripción del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa ENDE VALLE HERMOSO S.A. y el 
Comando General del Ejército, que tiene por objeto proporcionar protección, vigilancia, y resguardo 
por parte del Ejército a las fuentes de protección y los servicios legalmente constituidos de la 
Empresa, en la Central Termoeléctrica Carrasco, ubicada en la población de Entre Ríos, Provincia 
Carrasco del Departamento de Cochabamba durante el plazo y vigencia de este Convenio.

ARTÍCULO 2.- (PUBLICIDAD). La Unidad de Comunicación Social, queda encargada de publicar la 
presente disposición normativa en un órgano de prensa de circulación nacional, en cumplimiento al 
Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). En el marco del Principio de Responsabilidad previsto en el 
Artículo 232 de la Constitución Política del Estado y lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 1178 
de 20 de Julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, son responsables del 
contenido y condiciones a ser establecidas en el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Empresa ENDE VALLE HERMOSO S.A. y el Comando General del Ejército, las y los servidores 
públicos encargados de su elaboración; debiendo remitir a esta Cartera de Estado una fotocopia 
legalizada del Convenio debidamente firmado y visado por los profesionales a cargo.

ARTÍCULO 4.- (CUMPLIMIENTO). La autoridad delegada, queda encargada del cumplimiento y 
ejecución de la presente Resolución Ministerial, en el marco de la normativa legal vigente.

     

Regístrese, comuníquese y cúmplase

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”

       La Paz, 12 de septiembre de 2025
       RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 435

       La Paz, 12 de septiembre de 2025
       RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 433

POR TANTO:

El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo N° 4857, 
de 06 de enero de 2023, de Organización del Órgano Ejecutivo, y el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
23 de abril del 2002 de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- (DELEGAR). Delegar al Comandante General del Ejército la suscripción del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Eléctrica ENDE GUARACACHI S.A. y 
el Comando General del Ejército, que tiene por objeto brindar el apoyo de la protección, vigilancia, y 
resguardo de las fuentes de protección y los servicios legalmente constituidos por parte del Ejército a 
favor de la Empresa, en el perímetro externo de la Planta Termoeléctrica San Matías en forma 
continua y sin interrupción durante las 24 horas del día, durante el plazo de vigencia del Convenio.

ARTÍCULO 2.- (PUBLICIDAD). La Unidad de Comunicación Social, queda encargada de publicar la 
presente disposición normativa en un órgano de prensa de circulación nacional, en cumplimiento al 
Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). En el marco del Principio de Responsabilidad previsto en el 
Artículo 232 de la Constitución Política del Estado y lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 1178 
de 20 de Julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, son responsables del 
contenido y condiciones a ser establecidas en el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Empresa Eléctrica ENDE GUARACACHI S.A. y el Comando General del Ejército, las y los servidores 
públicos encargados de su elaboración; debiendo remitir a esta Cartera de Estado una fotocopia 
legalizada del Convenio debidamente firmado y visado por los profesionales a cargo.

ARTÍCULO 4.- (CUMPLIMIENTO). La autoridad delegada, queda encargada del cumplimiento y 
ejecución de la presente Resolución Ministerial, en el marco de la normativa legal vigente.

     

Regístrese, comuníquese y cúmplase

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”

TRÁMITE: Aprobación del “Procedimiento Operativo para la Imposición de Sanciones y Recuperación de Energía 
no Facturada por parte de los Distribuidores a los Consumidores Regulados (POISRE)”.

SÍNTESIS RESOLUTIVA: APROBAR el “Procedimiento Operativo para la Imposición de Sanciones y 
Recuperación de Energía no Facturada por parte de los Distribuidores a los Consumidores Regulados 
(POISRE)”, que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, para su aplicación por parte de los 
Distribuidores de electricidad a nivel nacional, a partir del día lunes 04 de mayo de 2026.

(…)

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), conforme a 
designación contenida en la Resolución Suprema N° 30700 de 03 de enero de 2025, en uso de las funciones y 
atribuciones conferidas por la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto Supremo N° 
0071 de 09 de abril de 2009, el Decreto Supremo N° 3892 de 1° de mayo de 2019, demás disposiciones legales 
en vigencia y en consideración al análisis efectuado en el Informe Técnico Legal AETN-DOCP1 N° 1139/2025 de 
14 de octubre de 2025;

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el “Procedimiento Operativo para la Imposición de Sanciones y Recuperación de Energía 
no Facturada por parte de los Distribuidores a los Consumidores Regulados (POISRE)”, que en Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

SEGUNDO.- INSTRUIR a los Distribuidores de electricidad a nivel nacional, adecuar sus sistemas informáticos 
(si tuviesen), procedimientos internos (operativos, comerciales) y otros, para la cabal implementación del 
“Procedimiento Operativo para la Imposición de Sanciones y Recuperación de Energía no Facturada por parte de 
los Distribuidores a los Consumidores Regulados (POISRE)”, aprobado mediante la presente Resolución, hasta el 
día jueves 30 de abril de 2026, debiendo aplicar el citado procedimiento a partir del día lunes 04 de mayo de 2026.

TERCERO.- INSTRUIR a las Direcciones de Control de Operaciones, Calidad y Protección al Consumidor Área 
1 (DOCP1), Área 2 (DOCP2) y la Unidad de Control de Operaciones, Calidad y Protección al Consumidor Área 
3 (UOCP3) de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), realizar el control y 
seguimiento a la implementación y aplicación del “Procedimiento Operativo para la Imposición de Sanciones y 
Recuperación de Energía no Facturada por parte de los Distribuidores a los Consumidores Regulados (POISRE)”. 

CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución, por una sola vez en un órgano de prensa de 
circulación nacional a través de su edición impresa y/o de su edición digital que permita el conocimiento del 
contenido de la misma, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, 
Ley de Procedimiento Administrativo, concordante con el parágrafo I del artículo 9 del Reglamento de la Ley 
de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial – SIRESE (RLPA-SIRESE), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, modificado por el Decreto Supremo N° 5003 
de 16 de agosto de 2023 y en la página web https: www.aetn.gob.bo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad 
y Tecnología Nuclear (AETN).

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Es conforme:

FDO. Mario Antonio Puca Valenzuela..........................
DIRECTOR EJECUTIVO

FDO. Luis Pablo Díaz Vidal.......................................... 
DIRECTOR LEGAL 

Acceda a la Resolución AETN N° 698/2025 mediante el Código QR o ingrese a: www.aetn.gob.bo y diríjase al 
enlace: SECTOR ELÉCTRICO/ MARCO LEGAL/ RESOLUCIONES AETN

RESOLUCIÓN AETN Nº 698/2025
TRÁMITE N° 2025-61099-2-0-0-0-DOCP1

CIAE: 0000-0000-0000-0000
La Paz, 15 de octubre de 2025
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n acto que se desa-
rrollará hoy desde las 
15.00, en la urbaniza-
ción Terrazas de Achu-

mani, el presidente de la Federación 
Boliviana de Fútbol (FBF), Fernando 
Costa, conjuntamente el titular de 
la Federación Internacional de Fút-
bol Asociados (FIFA), Gianni Infan-
tino, y su par de la Confederación 
Sudamericana de Futbol (Conme-
bol), Alejandro Domínguez, inaugu-
rará la primera fase de la 
Casa de la Verde.

El escenario deportivo 
será el campo de entrena-
miento de las selecciones 
nacionales que represen-
tarán al país en compe-
tencias internacionales.

Después de muchos 
años se cristalizará el sue-
ño anhelado de toda la 
estructura del fútbol bo-
liviano que, después de 
este primer paso, buscará 
mejorar y crecer gracias a 
las condiciones que ofre-
cerá para desarrollar un 
trabajo integral en las di-
visiones menores y de alto nivel en 
cuanto a las selecciones mayores.

El titular de la FBF, en pasados 
días expresó su satisfacción por-
que se avanzó en un buen porcen-
taje la construcción de la primera 
cancha que servirá para la prepa-
ración de la Selección Absoluta 
que, en marzo del próximo año, 
en México, tendrá el gran compro-
miso de buscar la clasificación al 
Mundial 2026.

LA FBF INAUGURA 
HOY LA PRIMERA 
FASE DE LA CASA 

DE LA VERDE

REYNALDO GUTIÉRREZ

E

La entrega del primer campo 
deportivo será como ‘un regalo’ 
al centenario del ente federativo a 
todo el conglomerado del balom-
pié nacional.

PRÁCTICA

Se estimó que la Selección di-
rigida por el entrenador Óscar Vi-
llegas ya podía entrenar desde 
noviembre venidero; sin embar-
go, debido a que recién está ger-
minando el césped en la cancha B 
ésta se la podrá utilizar en enero 

del próximo año.
La Casa de la Verde 

se construirá en una su-
perficie de cuatro hec-
táreas que demandará 
una inversión total de 
2,8 millones de dólares, 
de los cuales la Conme-
bol aportó 1,7 millones, 
la FIFA con un millón y la 
FBF con 100 mil dólares. 

El complejo deporti-
vo no solamente contará 
con tres canchas, sino que 
tendrá un área de labora-
torio de alto rendimiento 
y medicina deportiva (ga-
binetes: médico-cardio-

respiratorio, psicológico, nutricio-
nista, fisioterapia y enfermería), una 
cancha de fútbol playa, una cancha 
de futsal, una cancha para entrena-
miento reducido, una pista atlética 
(50 m), piscina, piscina de inmersión, 
sauna y gimnasio (con pasto sintéti-
co), además de un hotel de concen-
tración para 170 personas.

La fecha de la entrega oficial de 
la Casa de la Verde está programa-
da para julio de 2026.

años cumplió 
la Federación 
Boliviana de 
Fútbol el 12 
de septiem-
bre y hoy lo 

celebrará con 
la entrega de 

la primera 
fase de la 
Casa de la 

Verde.

100

BOLIVIA, SUBCAMPEONA 
DEL SUDAMERICANO OPEN 

DE KARATE KYOKUSHIN
Bolivia (foto) tuvo una destacadísima actuación en el tercer Sudamericano 
Open de Karate Kyokushin que se disputó en Canelones, Uruguay, donde luchó 
de tú a tú con Brasil y se quedó con el segundo puesto al cosechar 18 medallas 
de oro, 12 de plata y 18 de bronce.

El certamen internacional contó con la presencia de unos 200 atletas de 
Brasil, Chile, Colombia, Argentina, Costa Rica, Bolivia y el anfitrión.

La comitiva nacional estuvo compuesta por 44 deportistas, cinco entrena-
dores y cinco árbitros.

El torneo se disputó en el Polideportivo de Las Piedras, donde hubo pruebas 
de Kumite (combate) y Kata (formas) en las distintas categorías habilitadas.

A lo largo del campeonato, las comitivas de Bolivia y de Brasil, las más nu-
merosas del evento, tuvieron una lucha aparte por el primer puesto del meda-
llero, ya que fueron las que más preseas sumaron.

Al final, los brasileños salieron primeros con 23 oros, 18 platas y 20 bronces, 
mientras que Bolivia se tuvo que conformar con el segundo puesto (18-12-18), y 
el podio fue completado por Chile (5-8-12).

El resto de la clasificación terminó de la siguiente manera: Uruguay (2-10-
9), Colombia (0-0-2), Argentina y Costa Rica, sin preseas.
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